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CAPITULO II 

OBLIGACIONES DURANTE LA PRORROGA 

SUMARIO: 9. Obligaeiones de los deudores hipotecarios acogidos a la pró
rroga. - 10. Obligaciones accesorias pactadas. - 11. Pago de 
los -impuestos. - 12. Consecuencias de su atraso: CBsación de· bs 
beneficios. - 13 . Estado de la jurisprudencia. - 14. Pago i de 
los intereses. - 15. Consecuencias del atraso. 

9. OBLIGACIONES DE LOS DEUDORES HIPOT~CA

RIOS ACOGIDOS A LA PRORROGA. - Esta ley ha sido reci
bida en el ambiente social en forma muy diversa. Los acreedores 
la consideraron un despojo a sus derechos y buscaron la manera Je 
impedir su cumplimiento. A su vez, los deudores la vieron llegar 
como un jubileo, que les hizo -olvidar el cump1limiento de las obliga
ciones impuestas por la misma. La verdad es que ambos equivoca
ron su significado, pues, si bien es cierto que ella acuerda beneE
cios a los deudores, les impone, en cambio, a manera de contrapres
tación, el deber de cumplir las obligaciones que paso a enumerar 
más a delante_ 

No obstante el poco tiempo que falta para que concluya la 
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p1rórrog·a, escribo este capítulo destinándolo a los deudo¡es hipote
carios que no hayan sido ejecutados por el incumplimiento de hts 
obligaciones impuestas, a fjn de advertirles las consecuencias per
judiciales que pueden experimentar. 

Así, un deudor acogido a la prórroaga tiene do¡> grupos de obli
gaciones qu'e cumplir: a) las accesorias que hubiere pactado; y b} 
las impuestas por la ley. Para mayor clarid\;td, voy a referirme a 
cada una de ellas en especial. 

10. OBLIGACIONES ACCESORIAS P ACTAD.A:S. - E~ 
frecuente convenir, ade~ás de lo principal, sobre una serie de obli
gaci0118S secundarias, como asimismo establecer una cláusula seg{m 
la cual, en caso de incumplimiento de cualquiera de ellas, caduca tl 
plazo estipulado, haciéndose exigibles el capital y sus intereses. 

Supongamos el caso de un deudor que recibe en préstamo una 
suma de dinero y garante esa obligación con un gravamen hipote
cario sobre su casa, comp1rometiéndose, al mismo tiempo, a contratar 
un seguro, dentro ·del término de seis meses. Pero pasan los seis 
meses y el deudor no constituye el seguro, lo cual determina la exí
gibilidad de la obligación principal, de acuerdo a una cláusula re
solutoria consignada en el c>Ontrato. Veamos las distintas situacionE'f¡ 
p¡osibles frente a la ley de Moratoria. 

Si se trata de un deudor no acogido a la prórroga, le está ve
dado ampararse en ella porque la causa determinante de la exigí
bilidad del c!Ulital es de aquéllas no admitidas en la ley (A:rt. 2°.\. 

Por el contrario, si la obligación se había prorrogado con ante
rioridad, debemos afirmar también que el incumplimiento de esa 
obligación accesoria (no oontratar el seguro) ocasiona la pérdida del 
beneficio de la prórroga. 

Y a pueden advertir los deudores el rol importantísimo que tie
nen las obligaciones accesorias, por cuanto su incumplimiento im
pide unas veces, el acogimiento a la prórroga, y otras, determina la 
pérdida de ésta en virtud de lo disp¡uesto por el Art. 2°. Llamo la 
atención sobre este punto porque los deudores no se han percatado 
de su gravedad. 
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11. PAGO DE LOS IMPUESTOS. - El deudor hipotecario 

amparado en la prórroga está obligado, durante la vigencia de la 

ley, a no atrasarse en más de un año en el pago de los impuest,f\S. 

Pero se preguntará quizás, ¡,qué artículo im:ryme esta obligación~ 

Tendríamos que responder que expresamente ninguno, sin embargo 

surge en forma implícita, e indiscutible de la. parte final del artícu

l-o tercero. En éste se establece una sanción para el deudor que me 

cur;ra en el atraso previsto, luego implícitamente le crea liD~ obli

gaciólj. ~asta, pues, que la norma legal establezca una sanción para 

qc.c., ~"":"J ella se infiera un deber. 
Nótese· qmr la obligación consiste. e:tL no ~aumentar el atraso en 

más de un año, por consiguiente no está al margen de la ley quien 

se acoge con un atraso de cinco añas en los impuestos devengados 

con anterioridad a octubre de 1933ly durante la vigencia se atra

sa en un año más. Lo que la ley prohibe es aumentar en más 'le 

un año el atraso. 
Nada tiene que ver tampoco la tolerancia de esta ley en mate

ria de impuestos, con las exigencias fiscales, puest-o que aquí sólo 

se reglan las relaciones entre acreedores y deudores hipotecarios. 

Hago esta aclaración para advertir a los deudores q~ en el ejem

plo de más arriba podrían ser apremiados por el Fisco, en caso de 

haber vencido los plazos establecidos en las leyes impositivas. 

12. CONSECUENCIAS DE SU ATRASO: CESACION DE 

I.~OS BENEFICIOS. - El incumplimiento de ia obligación en ma

teria ae impuestos ha sido previsto en la parte final del Art. 3°. 

con la cláusula que transcribo: ''Cesará este beneficio si durante 

la" vigencia de esta ley el deudor se atrasara en más de un año en 

el pago de los impuestos". Este agregado lo aceptó la Comisión del 

Senado a propuesfa del doctor Pineda (2°) . El debate sobre est•o 

punto es claro, advirtiéndose dos finalidades concretas: a) evitar 

que se acumule una deuda privilegiada respecto al acreedor hipo

tecario; y b) proteger indirectamente la percepción de imp1uestos 

La cláusula que comento importa una sanción severísima, y, al 

(20) Véase el Diario de Sesiones de fecha 15/9/33; págs. 1080 a 1088. 
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mismo tiemp8, una condición 'resolutoria, puesto que se resuelven 
los beneficios acordados p.or la ley si el deudor incurre ~n el hecho 
prohibid~. Entendido está, que sólo debe aplicarse esta sanción 
cuando el deudor se atrase, durante la vigencia, e~más de un año 
en el pago de los imp1uestos y el acreedor lo re.clame. 

Tanto el texto del artículo como el debate parlamentario, HC\'l 

permiten afirmar que aquí se prevé únicamente la situación del 
deudor amparado en la prórroga, en cuanto se le acuerdan benel'i-~ 
cins, por un lado, condicionándoselos, por otro, al CU}llplimiento de' 
obligaciones legales. Por consiguiente, han hecho aplica'ciórf erró
nea de dicha cláusula los tribunales que han denegado el acogi
miento a quienes habían incurrido en el atraso susodicho. 

En conclusión, según lo tengo exp¡resado, la cesación de los be
neficios de la ley ha sido establecida tan sólo para los deudores hi
potecarios acogidos a la prórroga, cuando incurran, durante la vi
gencia, en un atraso superior a un añ-o en el pago de los impuestos. 

13. ESTADO DE LA JURISPRUDENCIA. -Como en otros 
aspectos de la ley, no existe armonía en la jurisprudencia en ma
teria de impuestos. Su causa radica, en mi entender, en haber he
cho extensiva la sanción de la cláusula final del Art. 3°. a <;leudorcs 
para quienes no estaba destinada. P.or otro lado, la ley y el debate 
sólo han previsto la situación del deudor que incurra en el atraso 
prohibido, mas no la de quienes han regularizado inmediatamente 
los pagos. !<,rente a estos casos imprevist.os, la justicia ha, podidr; 
encontrar sclueiones menos tiránicas, respetando, a la vez, el inte
rés de acreedores y deudores. 

Según el clásico aforismo, rro debe distinguirse dpnde la ley 110 
lo hace. Sin embargo, la jurisprudencia ha hecho distingos en ma
teria de tasa de interés, negando los beneficios de ésta a los deudu
res no acogidos a la prórroga. Y, al contrario, donde la ley distio:t
gue o por lo menos cuando de dos hipótesis sólo prevé una, ha hecho 
aplicación extensiva. Por sup¡uesto, que me refiero a la interpreta
ción predominante, pues ya se verá que en varios fallos judiciales 
se ha sentado la verdadera doctrina. Veamos ahora 'la inteligencia 
en lo relativo a impuestos. 
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I) ATRASO EN MAS DE UN AÑO EN EL PAGO DE LOS 
IMPUESTOS: a) Deudor acogido. - La jurisprudencia tiene de
clarado unánimemente que en este caso cesan los benefic:ios acorda
dos por la ley (21 ) • Para estos casos se ha sancionado la cláusula 
final del Art. 3°. En efecto, tales deudores por el sol(} hecho 'de ha
berse amparado en la prórroga contrajeron la obligación lt:;g·al de 
mantener el pago de los imp¡uestos Bin un atraso superiBr a un año, 
y al dejar de ~umplirla se hicieron pasibles de la pé_rdida de los 
beneficios. Aquí se cumplen las dos finalidades que tuvieron en 
cuenta sus gestores: evitar la acumulación de una d~uda privile
giada y proteger la percepción fiscal. 

b) Deudor no acogido. - Pero si quien incurre en este atraso 
es un deudor no acogido a la prórroga, ¡, p¡Uede negársele ésta por 
haber incurrido en la causal de cesación de los beneficios~ La Cá
mara Civill0

• ha denegado la p1rórroga en t"ales casos (22
). La 2a. tie

ne la siguiente doctrina: "No habiendo abonado el deudor los im
puest'os en más de un año, correspondientes a la vigencia, dentro 
del plaz.o de 60 días, contados desde la intimación de pago, perdió 
el derecho al acogimiento" (23 ). 

En mi concepto, esta cláusula funciona como un requisito para 
los deudm"eS nG Mogidos, pudiendo, en conse<Juencia, abonar los im
p,uestos y prorrogar la obligación. 

II. ATRASO SEGlJIDO DE PAGO POSTERIOR A LA DE
MANDA. -La Cámara Civil P. ( 24

) y la Cámara Comercial de ln 
Capital Federtal (25

), como también la Cámara 3a. de Apelacione:·' 
de Rosario (26

) han declarado perdidos los benefici.os de la ley, no 
obstante el pago posterior a la demanda efectuado por los deudores. 

(21) CAPITAL FEDERAL.~C. C. 1".; G. del F. t. 117, p. 275; t. 119, 
p. 139; t. 122, p. 322; t. 124, p. 33; t. 126, p. 219; y c. c. 2°.; 
t. 127, págs. 4 y 28. 

(22) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1".; G. del F. t. 125, p. 118. 
(23) CAPITAL FEDERAL.- C. C. 2°,; G. del F. t. 121, p. 5; y t. 

128, p. 273. 
(24) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1°.; G. del F. t. 120, p. 105; t. 125, 

p. 260; y t. 127, págs. 13 y 56. 
(25) CAPITAL FEDERAL.- C. Com.; G. del F. t. 124, p. 141 y 268. 
(26) ROSARIO .. -C. 3°. de Ap.; Jur. Arg. t. 54, p. 314; 12/9/35. 
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En la juri}l;prudepcia de Córdoba se registran los siguient0s 
casos: 

-Cesan los beneficios de la ley si el deudor aco~ido a la mis
ma se atrasa en n\'lis de un año en el pago de los·impuestos, a p¡e
sar de haberlos abónado después de notificada la demanda. Proce
de, por tanto, rech~ar la excepción de espera y mandar llevar ade
lante la ejecución (2't). 

-Cesan los beneficios por el atraso .en más de un año en el pa
go de los impuestos,_ ú por el incump1limiento de- alguna cláusula
contractual no relacionada con el pago del capital ni el interés. No 
cambia la situación el -pago de impuestos hecho después de intee7 
puesta la demanda, aun cuando anterior al requerimiento (28

). 

-Si el deudor de obligación prorrogada se atrasa en más de 
un año en el pago de los imp1uestos, pierde los beneficios de la ley 
por más que los abone después de notificado de la demanda (29

) . 

-No puede acogerse el deudo:r que se haya atrasado, durante la 
vigencia, en más de un año en el pago de los impuestos, por haber 
cesado los beneficios, siendo indiferente, que los abone después de 
iniciada la demanda ( 3") • 

NOTA. - Tratándose de un deudor no acogido a la pró~r(}~[i, -
considero equivocada la negativa, pues tengo dicho repetidas veces 
que la cláusula final del Art. 3°. sólo rige la situación de Jos deu
dores acogidos. En cuanto a los deudores incursos en el atraso pre
visto, qu~ E~ularicen el pago de los impuestos, soy partidario de 
una solución más en c-onsonancia con los propósitos determinantes 
de la ley de Moratoria. Y así, por ejemplo, se ha podido, sin vio
lencias, declarar subsistente la p1rórroga, haciendo cargar con las 
costas a los deudores. 

(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

CORDOBA.- C. C. 1".; 16/10/36; Com. y Trib. N ros. 2283 v 2326: 
,lUIClO: Sosnofska v. Warde. " • 
CORDOBA.--C. C. 2°.; Com. y Trib. (Bol. de Jur.) N•. 85; p. 304, 
Juicio : Garzón v. Carreras . .. 
CORDOBA.- C. C. 2°.; 1/7/36; libTO II, p. 332; juicio: Bonaparte 
v. Flores de Ana. 
CORDOBA.-C. O. 2".; Bol. de Jur. de Com. y Tri!J. t. 4°. p. G,S; 
juicio : Castagno v. Viscosky. 
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La Cámara Civil 2a. de la Capital Federal tiene adoptado un 
criterio más ecuánime al respecto. Véase su jurisprudencia: 

--El atraso en (]l pago de los impuestos, devengados durante 
la vigencia, no determina la cesación de los beneficios si el deudor 
efectúa el pago después de conocer el juicio ( 31

) • 

--Pagados los impuestos dentro de los 60 días, a contar desde 
la intimación, hasta reducir a un año la deuda, se cGnserva el de
recho al acogimiento ( 32

) • 

III. CASOS DIVERSOS. - Excluído el deudor de los bene
ficios rige el contrato y la ley común (33

). 

--La cesación de los beneficios de la ley, motivada por la ven
ta del inmueble hip1otecado en otra ejecución, no impide que el deu
dor vuelva a gozar de aquéHos si desapareció la causa que originó 
su pérdida ( 34

) • , 
14. PAGO DE INTERESES. - De la interpretación coordi

nada de los Arts. 5, 6 y 7, se infiere que la tercera obligación legal 
impuesta a los deudores amparados en la prórroga, durante su vi
gor, consiste en el pago de intereses al acreedor. Deben ser vencidos, 
haberse devengado durante el período de prórroga y l~quidarse .al 
6 % cuando el contractual sea superior a este tipo, o cuando no se 
hubiere convenido interés. 

15. CONSECUENCIAS DEL ATRASO. - Si el atraso en el 
pago de estos intereses llega a un semestre o pasa de él, el deud(tr 
se coloca al margen de la ley y puede ser ejecutado por su impor 
te (Art. 5°.). Mas este hecho no determina la exigibilidad del ca
pital, salvo que el acreedor solicite la venta del inmueole hipoteca
do para cubrir la deuda de intereses, en cuyo caso no existe nin
gún inconveniente que impida al acreedor el pago del capital y sus 
intereses. Estaríamos, en tal supuesto, frente a una de las hipóte-

(31) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 2°.; G. del F. t. 121, págs. 5 y 118; 
t. 127, p. il22; y t. 128, p. 171. 

(32) CAPITAL J!,EDERAL.-C. C. 2•.; G. del F. t. 120, p. 155. 
(33) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1•.; G. del F. t. 122, p. 127; y C. 

C. C. 2°., t. 124, p. 158. 
(34) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1•.; G. del F. t. 128, p. 285. 
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sis contempladas en el .Art. 2~. de la ley (venta de la propiedad hi
potecada) . 

.Adviértase que mientras el atraso en el pago de los impuestos 
determina Ht pérdida de los beneficios, el atraso en los intereses só
lo ocasiona la exigibilidad de su importe . .Ambos hechos, aun cuan
do similares, han recibido sanciones distintas. 

CAPITULO III 

IN1'ERES LEGAL 

SUMARIO: 16. Advertencias. - 17. División de la jurisprudencia. - 1 'S. 
La tasa de interés legal rige sólo para los deudores acogidos. 
19. Rige, durante la vigencia, para toda obligación hipotecaria. 
20. Carácter de la tasa. - 21. - Jurisprudencia. 

16. .ADVERTENCIAS. - En este capítulo, sólo me propon
go adoptar posición frente a las diversas interpr.etaciones que la ju
risprudencia ha dado a la tasa de interés legaJ. Especialmente pr·o
curaré aclarar dos problemas: a) obligaciones comprendidas en la 
tasa; b) su carácter optativo o imperativo. 

También he de incluir, en lo posible, algunos casos ·de juris
·wudencia clasif1cada, a fin de que los profesionales que consulten 
este trabajo, puedan invocar ante cada trib~nal los precedentes que 
éste hub!§re sentado. 

17. DIVISION DE L.A JURISPRUDEN<JI.A. La primera 
parte del .Art. 6°. disp,one: "Durante la vigencia Qe esta ley, llO 

podrán cobr¡.trse intereses que excedan un máximo de 6 % anual". 
Ahora bien, esta disposición ha sido interpretada en dos formas dis
tintas. Según el criterio judicial más generalizado, la tasa de in
terés sólo rige para los deudores que se encuentren acogidos a la 
ley. Otros tribunales, en cambio, consideran aplicable el interés 'l 

toda obligación hipotecaria, con prescindencia del acogimiento a la 
prórroga. 1 

Para mayor claridad, veamos en párrafo ap1arte qué tribuna-
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les han resuelto esto, y cuáles son los fundamentos en que apoyan 
sus conclusiones. 

El señor Osear E. Carbone, en su trabajo sobre inconstitucio
nalidad de la ley de Moratoria (35

), y el señor Pelegrín Falcón, en 
otro sobre la constitucionalidad ( 36

), sostienen que el artículo es 
de carácter general, comprendiendo, sin distingo, tanto a las obli
ga-ciones hip.otecarias como a las demás. Tal interpretación no ha 
gozado de mayor favor en la vida forense, ni partticipo de ella por las 
razones que aduciré al fundar mi posición. 

18. LA TASA DE INTERES LEGAL SOLO RIGE PARA 
LOS DEl!DORES ACOGIDOS.- Es la tesis sostenida por la Cá
mara Civil 2a. de la Capital Federal, en el fallo dictado en los au
tos "Capurro José v. Segundo Petronio", con los votos de los doc
tores Tezanos Pi:nto y Salvat, habiéndolo hecho en disidencia el 
doctor Figueroa Alcorta (37

). 

Voy a sintetizar a continuación lo:s fundamentos de la mayo
ría, añadiendo a cada uno de ellos una nota crítica, cuando fuere 
op¡ortuno: 

a) "El propósito de la ley ha sido evitar la liquidación des
ventajosa de los bienes de los deudores hipotecarios, p~ro sin que 
ella pueda invocarse cuando la propiedad fuese vendida por orden 
judicial''. 

Si bien la finalidad indicada es una de las principales que se 
tuvieron 'en cuenta al sancionarse la ley de Moratoria, el argumen
to no sirve p¡ara justificar la interpretación dada al Art. 6, pues 
contrariamos la lógica jurídica cuando se generaliza un precepto ba
sándolo en la certeza de un caso circunstancial. 

b) ''Los conceptos del miembro informante de la Comisión del 
Senado, si bien se refieren a la situación general de los créditos en 
el país, a fin de justificar la reducción del interés, no traducen el 
propósito claro y decidido de hacerla extensiva a los deudores hi
potecarios no acogidos. De otro modo, habría que bacer extensivo 
el beneficio a los créditos quirografarios y prendarios". 

(35) Pág. 75. 
(36) Pág. 100 vuelta. 
( 37) Gaceta del Foro; t. 115; p. 219; 25 de marzo de 1935. 
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Precisamente por no haberse hecho distingo entre deudor hi
potecario acogido y el que no lo está, debe aplicarse la tasa de in
terés a las dos categorías. En otros términos, mientras no se en
cuentre en él debate un pasaje suficientemente claro que autorice 
la distinción hecha por la jurisprudencia, corresponde aplicar el ar
tículo en forma textual. 

Es verdad que en el textO' legal no se dice qué obligaciones 
quedan comprendidas en la rebaja de interés, pero es bueno decirlo 
que tal delimitación se encuentra en los diarios de sesiones en fo.r
ma clara, expresa y reiterada. En efecto, el miembro informante 
de la Comisión del Senado, doctor Arenas, no habla, durante los di
bates, sino de obligaciones hipotecarias (38

). 

e) E~ último fundamento del f~llo dice! ''En el mejor de los 
casos, el Art. 6°. sólo comprendería a los intereses compensatorios; 
no a los puní torios''. 

Cabe señalar al respecto, que, en una sentencia anterior, la 
C. C. P. había resuelto que "la prohibición de cobrar más del 6 % 
de interés comprende toda clase de intereses" (39

). 

Para concluir este punto, diré que la Cámara Cidl 2a. ha man
tenido el distingo entre deudores acogidos y no acogidos a la pró
rroga ( 40

), como asimismo que dicha interpretación restrictiva ha 
sido seguida por la Cámara P. (41

)' y por las Cámaras de Apelacw 
nes de Córdoba. 

19. LA TASA RIGE, DURANTE LA VIGENCIA, , PAR~~ 
TODA OBLIGACION HIPOTECARIA. - Tanto la Cámara Co
mercial de la Capital Federal (42

), como asimismo la Cámara Civil 
P. de La Plata (43

) tienen resuelto lo siguiente: "El 6 % de in-

(38) 

(39) 
(40) 

(41) 

(42) 

(43) 

' .D. de Sesiones; Senado; 5/9/33; p. 927; 14/9/33; p. 1061; 10!32; 
1064 y 1066. 
C. C. 1°.; 22/7/1934; Jur. Arg. t. 47; p. 95. 
CAPITAL FEDERAL.-C. C. 2°.; G. del F. t. 118, p. 319; t. 122, 
p. 118; t. 123, p. 262; etc. -
CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1°.; G. del F. t. 122, P; 134; t. 
120, p. 146; t. 117, 236; etc. 
CAPITA LFEDERA¡,.- C. C. ; G. del F.; t. 122; p. 176; 23/5/193(} 
(reiterado) . 
PA PLATA.-C. C. 1".; Jur. Arg. t. 47, p. 1025; y t. 50, p. 663. 
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terés rige, durante la vigencia, para todos los deudores hipotec~rios, 
ya estén acogidos o no a la ley''. 

El fallo de la Cámara Comercial se dictó, por mayoría, en el 
~uicio: "Crédito Inmobiliario Sudamericano v. Bonina", con lm¡ vo· 
tos de los doctores Zambrano y Labougle, habiéndolo hecho en !'Hsi
dencia el doctor Bouquet. 

Entre los fundamentos de estos fallos, los del voto en disidf;m
cia del doctor Figueroa Alcorta (ver N°. 18), y los que adujera en 
el Senado el doctor Arenas, podemos sintetizar los siguientes: 

a) ''Según el texto del artí-culo, su interpretación es geneval 
e imperativa para las obligaciones hipotecarias". 

b) ''Su sanción tuvo por objeto colocar el interés hipotecarlo 
en la misma o semejante condición que la mayoría de los créditos 
que devengan intereses en el país, tales como cédulas hipotecarias, 
títulos de la deuda pública, títulos bancarios, etc.''. 

e) ''La diferencia entre el interés convencional y el legal se 
compensa con el mayor valor de compra que adquiere el dinero pres
tado, por la baja de la p_ropiedad raíz''. 

d) ''El Art. 6°. no contiene distingo entre deudor acogido y no 
acogido';. 

e) "El Art. 7°. sólo declara optativa la prórroga de la obliga-
GÍÓn ~ '. 

f) ''El deudor hipotecario no puede abonar intereses supenb
res a la renta de su propiedad". 

Pero podemos reforzar aún más esta-s argumentos, rememoran
do algunos pasajes de la discusión en la Cámara de Senadores. Di
jo allí el miembro informante, doctor Arenas, al fundamentar la li
mitación al interés devengable durante la vigencia, que la deuda 
hipotecaria del país encontrábase dividida en tres gTandes sectc· 
l'es ( 44

) : 1 o.) deudores del Banco Hipotecario Nacional; 2°.) prés
tamos de particulares; y 3°.) créditos de instituciones. Según el 
pensamiento de la Comisión, todo interés hipotecario quedaba limi
tado durante la vigencia: el primer grupo, mediante una ley espe
cial, y el segundo y tercero, en virtud del Art. 6°. de la ley de Mo
ratoria. 

(44) DiaTio de Sesiorres; Cámara de SerradoTes; 14/9/33; págs. 1061 y 1062. 
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He releído cuidadosamente todos los informes del doctor Ar8-
nas, y puedo afirmar, sin vacilación alguna, que sus plabras trasulL
tan el propósito claro y decidido de nivelar el interés, dm;ante la 
vigencia, en toda la deuda hipotecaria del país. Si tal ha sido, pues1 

la finalidad perseguida, ¡,cómo puede sostenerse que la tasa sólo 
rige para los deudores acogidos a la ley 1 

De lo expuesto, resulta que la Comisión tuvo un criterio res
tringido en materia de· prórroga, y otro amplio y liberal en lo re.fe
rente a la rebaj~ de intereses. 

20. CARACTER DE LA TASA DE INTEEES.- Aclarad0s 
los fundamentos y propósitos que determinaron la fijación de un lí-
mite al interés hipotecario, ya no puede caber duda alguna que su 
lógico corolario es atribuir carácter imperativo al artículo, pues una 
interpretación distinta importaría contrariar abiertamente no sólo 
su texto, sino ambién toda su fundamentación. 

Para mayor claridad, véanse algunos pasajes del debate: 

''Arenas. - El deudor que se acoge a los beneficios de estil 
ley, no necesita un acto especial respecto de los intereses, porque la' 
ley es imperativa. De tal manera .... " ( 45

). 

'' Sánchez Sorondo. - Quiere decir que el interés rige para to
dos, puesto que no se podrán contraer obligacion.es hipotecar·ias con 
más del 6 % de interés. - Arenas (miembro informante). - Jus
tamente. Porque .... " (46). 

Según la interpretación mía, el Art. 6°. debe aplícarse en for
ma imperativa, durante la vigencia de la ley, en los siguientes ca
sos: 

1°.) 4- toda obligación hipotecaria con interés superior al 6 %, 
ya< sea de las constituídas con anterioridad o con posteriorjdad al 
primer día de vigencia, ya se trate de deudores acogidos o no a la 
prórroga. 

2".) A las obligaciones hipotecarias prorrogadas, en las cuales 
no se hubiera convenido interés. 

( 45) Diario de Sesiones del Senado; 15/9/33 ; p . 1090. 
( 4;6) Diario de Sesiones del Senado; 14/9/33p p. 1066. 

1 
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3°.) A las obligaciones no hipotecarias comprendidas en la s~
gunda parte del Art. 6°. 

Como ·única ex.cew~ión, puedo citar el caso de aquellos deudores 
que hubieren mcurrido en la causal de cesación -de los beneficios de 
la ley, prescrip¡ta en la parte final del .Art. 3°. en cuya hipótesis ha
bría que liquidar los intereses al tipo contractual a contar desde 
la interpelación del deudor. 

21. JURISPRUDENCIA. - La ley no ampara al deudor que. 
paga la totalidad de la deuda, en cuyo caso debe satisfacer el in
terés pactado ( 47) 

-Desestimado el acogimiento, rige el interés pactado (''8
). 

-Vendida la wopiedad de un deudor acogido, caducan las 
ventajas y deben liquidarse los intereses al tipo pactado ( 49

). 

-Si el deudor no acogido presta conformidad con la ventaja 
del inmueble gravado, no puede invocar los beneficios de la reduc
ción de intereses ~ 50). 

-Tratándose de un deud0r no acogido a la ley, corresponde man
dar pagar el interés convencional y no el legal, pues éste sólo rige 
para los deudores acogidos (51

). 

NOTA. - Estos cinco casos jurisprudenciales están de acuer
do con la tesis restrictiva analizada al No. 18. Sin embargo, dis
crepo con ella ppr las razones que tengo aducidas a'l N°. 19. 

-Deben liquidarse al tipo contractual los intereses devengados 
con anterio'l'idad a la ley, y al 6 % los devengados durante su vi
gencia (52

). 

NOTA. - En mi concepto, esta es la verdadera doctrina de la 
ley de Moratoria, siempre que se la aplique, durante la vigencia, a 

(47) CAPITAL FEDERAL.-C .. C. 1°.; G. del F.; t. 128, p. 80. 
(48) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1°.; G. del F.; t. 123, p. 199; t. 

126, p. 62¡ y t. 128, p. 3. 
(49) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 1°.; G. del F.; t. 126, p. 284. 
(50) CAPITALFEDERAL.-C. C. 2°.; Jur. Arg.; t. 49,p. 594. 
(51) CORDOBA.-C. C. 2°.; juicio:· Croux de Metager v. Blanck; 10/7/936; 

libro 14. 
(52) CAPITAL FEDERAL.-C. C. 2°.; Jur. Arg.; t. 48, p. 193; y CA 

MARA FEDERAL DE LA PLATA; Jur. Arg.; t. 50, p. 41. 
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toda obligación hipotecaria, con prescindencia del acogimiento a l.1 
'prórroga. 

-El 6 % de interés sólo rige para los ~eudores acogidos a la 
ley (53). 

NOTA. - Este fallo corresp¡Ónde a la Cámara Comercial de la 
Capital y contradice la jurisprudencia que tiene adoptada el Tribu" 
nal en los casos que se registran en Gaceta del Foro (t. 122, p. 
176; t. 123, p. 220; y t. 125, p. 39). ¿,Implica esto un cambio de 
criterio? Tengo entendido que no, pues en tal supuesto el Tribu
nal hubiera fundado la rectificación de su tesis anterior. • 

La composición de la Cámara en esta sentencia exp~ica suJ'l
cientemente el punto dudoso. En efecto, la mayoría estuvo forma
da aquí por los doctores Bouquet y Meléndez, partidarios ambos de 
la tesis restrictiva de las Cámaras Civiles, habiendo votado en di
sidencia el doctor Zambrano. En cambio, la tesis que extiende los 
beneficios de la tasa de interés a los deudores hipotecarios no aco
gidos fué sentada con la mayoría de los doctores Zambrano y La
bougle, con la disidencia del doctor Bouquet. 

Resulta inexplicable que hasta la fecha no se haya procurado 
unificar criterio sobre la interpretación del Art. 6°. Y hasta que es
to no ocurra, los profesionales deben prestar mucha atención a la 
forma en que se constituye el tribunal, ya que de tal circunstancia 
dep,ende la pro:cedencia o rechaz0 de las cuestiones vinculadas con 
la tasa de interés. Tales fluctuaciones disminuyen la autoridad que 
debe acompañal" a todo fallo judicial, y menoscaban los prestigio:; 
de la justicia, pues el derecho de las partes se nos presenta aquí 
como el juego malabar resultánte de la composicíón del tribunal. 

1 
-Los intereses deben liquidarse al tipo contractual hasta la 

vigencia de la ley de Moratoria, a la cual se acogió el deudor, y al 
6 % durante la vigencia (54

) • 

-El 6 % de interés que fija la ley 11.741 es aplicable aún a 
los intereses corridos con anterioridad a su vigencia (5 5 ). 

(53) CAPITAL FEDERAL.- C. Com.; G. del F. t. 129, p. 251; 6/8/937. 
(54) LA PLATA.-Cámara Federal; Jur. Arg.; t. 50; p. 41. 
(55) LA PLATA.-C. C. 1°.; Jur. Arg. t. 50, p. 668. 

1 
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NOTA. - Disiento con este fallo en cuanto aplica retroactiva
mente la tasa de interés. Es verdad que el Art. 6°. sólo se refiae 
:al cobro de intereses durante la vigencia, callando en cuantD a h 
época en que fueron devengados, mas todo el debate p1arlamentario 
alrededor de este punto permite aseverar, sin vacilaciones, que la 
prohibición de cobrar intereses superiores al 6 % se refiere única·· 
mente a los réditos comprendidos en el período de vigencia. Ya 
dije en este trabajo que un régimen tiene los intereses devengados 
con anterioridad a octubre de 1933, y otro diverso los posteriores 
a ese momento. 

CAPITULO IV 

LIQUIDACION DE INTERESES 

SUMARIO: 22. Destino de los intereses .anteriores a la vig·encia. - 23. Ca
pitalización. - 24. Fundamentos de las Cámaras Civiles de la 
Capital. Primero. - 25. Segundo. Art. 5°. de la ley 11.741. -
26; Tercero. Discusión en Diputados. - 27. Cuarto. Debate en 
el Senado. - 28. Regla del Código Civil. - 29: ;peudor hipo
tecario no ejecutado. - 30. Caso de ejecución. - 31. Quinto 
a..rgm:nento, 3_2. Simple moratoria. 

' 22. D.BJSTINO DE LOS INTERESES ANTERIORES A LA 
VIGENCIA. - El Art. 3°. de la ley de Moratoria permite el aco
gimiento a la prórroga con un atraso máximo de dos años en el p¡ago 
de los int~reses convenidos, que hubieren sido devengados con ante
rioridad a octubre de 1933 (56). Mas en parte alguha del texto s0 
dice cuál es el destino de esta deuda. 

Cmi motivo de la liquidación de intereses durante la vigencia, 
ya se ha planteado ante algunos tribunales del país el problema re
lativo a saber si tal importe debe sumarse al capital y sobre este 
monto calcularse el interés legal, o, por el contrario, si para ese 
atraso se ha establecido una simple moratoria. 

Para mí, el p¡roblema tiene doble importancia: una actual en 
cuanto su dilucidación nos porporcionará la base para calcular el 

(56) El 20 en la Capital Fedeml y el 27 en todo el interior. 
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interés durante la vigencia; y otra final, es decir ,al concluir la 
prórroga de cada obligación hipotecaria, que nos prrmita conocer 
si los acreedores podrán cobrar ese importe con o sin interés. 

23. CAPITALIZACION. - Las Cámaras Civiles de la Capi
tal Federal han sido las primeras en emitir juicio sobre este asunio. 
Tienen adop1tada la siguiente doctrina, que han mantenido hasta .hoy: 
"Los irltereses devengados con anterioridad a la ley se suman al ca
pital, y el todo devenga el interés legal". 

La Cámara Civil 2a. fué la primera en hacerlo, al dictar sen· 
tencia en la ca11-sa "Devoto v. Roca", con fecha 17 de octubre de 
1934, con la autorizada opinión de los camaristas, doctores Salvat, 
I-"ago1'> y Tezanos Pinto (57

). Le siguió luego la C. C. P. con el 
fallo dictado en el juicio "V erri v. Castuogno ", con fecha 19 de 
julio de 1935, fallo que suscriben los doctores Sauze, Coronado y 
Grandoli (58

) • 

Los fundamentos del primer fallo están comprendidos en el 
segundo, por lo cual sólo voy a considerar las razones de la e . e . 
P. con el propósito de ver si la tesis sustentada se conforma con 
el texto legal y con los propósitos que lo insp1iraron. 

24. PRIMER ARGUMENTO. - ''De acuerdo a la ley N°. 
11.741, los intereses atrasados hasta dos años, inclusi'Ve los punjto
rios, se suman al. capital ruando el deudor se acoge a la moratoria 
hipoteca:·~ft' corriendo entonces, a partir de la vigencia, como único 
interés el del 6 % fijado en el Art. 6°. ". 

Creo haber dicho que la ley no menciona tal cosa, pues de ha
berlo hecho no habría problema por aclarar ni. tendría razón algu
na el comentario y análisis que dedico a este asunto. Fuera de la 
tolerancia que para estos intereses admite el Art. 3°. no existe en 
la ley otra referencia exp¡resa a su respecto. Tal razonamiento debe 
con~iderarse sólo como una interpretq,ción del alto tribunal. 

(57) Gaceta del Foro; t. 112, p. 335. 
<58) Gaceta del Foro; t. 118, p. 293; y reiterada al t. 118, p. 31; t. 123, 

p. 152; y t. 124, p. 23; etc. 
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25. SEGUNDO. - ''Es la interpretacii$n lógica del Art. 5"., 
de sus finalidades y de la intención de la ley, de conceder la pró
rroga sin perjudicar a los acreedores, dejando improducti:vo el cré
dito". 

No me parece pcsible argumentar con el Art. 5°. dado que éste 
se limita a reglar el interés exigible durante la vigencia, sin men
cionar sobre qué monto deben liquidarse. AdvíéPtase, además, que 
el capital no queda .improductivo, quedando únicamente por aclarar 
si la deuda de interés atrasado es cap(lZ de reditu~;tr nu~vo interés. 

26. TERCERO. -"Discusión parlamentaria en la Cámara de 
J?iputados de la Nación (año 1933, t. I, págs. 722 y 846) ". 

No es necesario recurrir a la discusión en Diputados, ya que 
el Art. 4° sancionado por dicha Cámara dice textualmente: "Los den 
dores que a la fecha de la promulgación de esta ley no estuvieran 
atrasados en el pago de un año de tasas, impuestos o contribuciones 
podrán acogerse a la ·prórroga establecida en el artículo 1°. notifi
cando al acreedor p¡or acto judicial o notarial,dentro del plazo de 
60 días de la promulgación de la presente ley, que optan por la 
caP'italización de los intereses debidos hasta un máximo de düs años. 
Hecha esa manifestación de voluntad, se considerará desde enton
ees, a todos los efeci(}s, acrecido el impm:te íntegro de los int'ereses 
debidos al capital hipotecario primitivo" (59 ). 

Según el criterio allí dominante, el deudor acogido podía capi
talizar hasta dos años de intereses atrasados: uno anterior a la vi
gencia legal, y otro durante ella. La capitalización en la Cámar::~, 
de Diputados es, pues, indiscutible. Pero, & se ha eehado en olvido 
que la Comisión del Senado cambió totalmente el régimen relativo 
a intereses y que su criterio prevaleció en la ley~ 

¡,Cómo puede argumentarse con un sistema expresamente rc·
chazado~ 

Por tanto, ni la capitalización proyectada en la Cámara de Di
putados, ni todo el debate a su resp¡ecto, pueden aducirse con éxito 
en apoyo de la tesis que analizo. 

(59) Ver el texto de la sanción de Diputados en el D. de S. del Senado; 
pág. 1010; septiembre 12 de 1933-. 
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27. DEBATE EN EL SENADO. CUARTO ARGUMENTO.-
Los pasajes pertinentes de la discusión en esta Cámara son los que 
transcribo a continuación, por considerarlos de importancia. 

Sánchez Sorondo. ~ ''Y o pondría un agregado, que es el si
guiente: "que en njngúm caso se cobrarían intereses de intereses, ~ 
como saldos atrasados''. 

Arenas (miemb~<;> ~nformante).- "El único saldo atrasado s0n 
los intereses a la época de vigencia de la ley .... '' 

Sánchez Sorondo. - ''Pero como la ley tiene tres años de vi~ 
gencia, ¿qué pasará cuando tormine la prórroga de la ley?". 

Arenas. - "Se regi1rán por el der.echo cmnún. Es sabido, se
ñor senador, que el C. C. establec!=l que no podrán cobrarse intBrt:
ses de intereses, sino por pacto posterior a la fecha del contrato pri
mitivo" ( 60

) • 

De la transcripción precedente, surgen con nitidez dos conclu_
siones importantes que no deben perderse de vista: a) que el miem- e 

bro informante de la Comisión del Senado, doctor Arenas, no par
ticinaba del criterio de la Cámara de Diputados; y b) que el Se
nado no quiso resolver lo relativo a capitalización, dejando al C. C. 
la solución del problema. Y esto ya es hablar demasiado claro. 

¡,Pero cuál es el derecho co:rnún al respecto? 

28. REGLA DEL CODIGO CIVIL. - El Art. 623 del C. C. 
prohibe la capitalización de intereses o anatocismo como regla, salv•J 
dos excepciones: a) convención posterior entre acreedor y deugor; 
y b) cuando liquidada judicialmente la deuda y ordenado~ el pago 
por el juez, el deudor fuere morDso en hacerlo. Tal prohibición -di
ce el doctor Salvat- reposa en razones de orden económico y mo
ral, por lo cual el artículo adquiere el carácter de orden público ( 61

). 

Nuestro problema es, pues, bien sencillo. Se reduce a comp;ro
bar si los deudores hipotecarios acogidos a la prórro~a encuéntran
se comprendi.dos en alguna de las excepciones expreRamente consig
nadas en el Código. En caso de no estarlo, habría que aplicar la 
norma citada, es decir, la no capitalización. 

(60) Diario de Sesiones del 15 de septiembre de 1933, pág. 1095). 
( 61) Salvat; Obligaciones; 19.35; pág. 210; N". 502. 
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Por lo pronto, la' p1rimera excepción sólo autorizaría a capita
lizar intereses en el casJ que mediare acuerdo entre acreedor y de-ce· 
dor hipotecario. 

La segunda, exige la concurrencia simultánea de tres reqmsi
tos! 1,0

.) deuda judicialmente liquidada; 2°.) resolución del juez; 
y 3''.) mora del deudor. 

Como la solución buscada puede encon1Tarse fn est~? pasaje 
del Código Civil, bueno e('l recordar que, según lo dice el doctor 
Salvat, el requisito relativo a "deuda judicialmentr liquidada" su
pone un juicio concluído (62

). Y el doctor Colmo añade, a su vez, 
que "la simple circuns.truicía de que el juez condene al deudor a 
pagar el capital adeudado y 1os intereses debidamente acumulados, 
no pone al deudor en mora, por ap¡licación del Art. 509. Es1ará en 
mora cuando el juez, interpretando. las circunstanrias, prefije al 
deudor un plazo para qúe pague, y cuando además d acreedor ha
ya instado el procedimiento en demanda de es~ pago, median
te notificaciones, interp:retaci<?nes o simples requerimientos priva
dos ... " (63

). 

Ahora bien, ¡,es posible que un deudo-r hipoterario acogido a 
la prórroga se encuentre en tales circunstancias~ Dm pipótesis ne
cesito considerar a continuación. 

29. DEUDOR HIPOTECARIO NO EJECUTADO. - Si ¡el 
acogimiento tuvo lugar sin mediar ejecución, es fuera de toda duda 
que no concurren en favor del acreedor ninguna de las tres condi 
ciones que pudieran autorizarlo a capitalizar los intereses anterio
res a la vigencia de la 'ley. La carütalización respecto de estos deu
dores resulta, pues, manifiestamente inaceptable. 

30. CASO DE EJECUCION: a) Liquidación posterior al re
mate aprobado. - En los juicios ejecutivos, la liquidación del ca-pi-. 
tal, intereses y costas sólo se efectúa ordinariamente después de la 
aprobación de la venta de los bienes subastados. Es posible, enton
ces, que a esta altura del procedimiento concurran en favor del acree-

~ 

(62) Salvat; Obligaciones; 1935; pág. 211; Nros. 504 y 505. 
(63) Colmo; Obligaciones; 1928; N•. 437; pág·. 306. 

AÑO 25. Nº 3-4 MAYO-JUNIO 1938



-332-

dor las tres condiciones exigidas por el Art'. 62'3 del C. O. (2'. 
parte) para la capitalización de los intereses. Mas en estas circuns
-tancias no P¡Uede encontrarse un deudor acogido a la prórroga, por 
la simplísima razón de que el remate aprobado impide el acogimien
to (Art. 4°.). 

b) Liquidación anterior ctl aut·o aprobatorio. - A pesar de ser 
poco probable que se presente esta situación, no veo impedimentv 
para que el deudor solicite, desp,ués de la sentencia de remate, que 
se le liquide su deuda a fin de abonarla. Si a esta situación excep
cional pero no imposible, agregamos que med1a aprobación de la 
planilla y mora del deudor para su pago, habríamos encuadrado el 
caso en la segunda parte del -f\ri'. 623 del e. e.' que autoriza la 
capitalización de intereses. 

El deudor .. hip¡0tecario que se haya acogiqo en este trance, ¡,es
tá oblig~do a mantener la capitalización, y, en consecuencia, a pa
gar intm~és sobre interés~ 

Aun en est'a hipótesis me cabe duda, puesto que debemos con
siderar que la prórroga de las obligaciones hipotecarias, operada en 
virtud de la ley N°. 11.7 Ll.l, produce como efecto jurídico destacable la 
desaparición de la mora en que pudiera encontrarse el deudor, ya 
p1rovenga ella del retardo en el pago del capital, ya de las amortiza
ciones, ya de los intereses convenidos. 

Insinúa esta solución el Art. 7°. de la ley, cuando dice : " ... Los 
deudores que se acojan a la prórroga acordada por esta ley, ~o incu
rren por ~ll? .en mora que autorice al acreedor a cobrar intere!'4es 
punitorios''. Es verdad que sóio se refiere a una categoría de in
tereses, sin embargo el dileJ!la de hierro subsiste: o los deudores aco
gidos permanecen en mora durante toda la vigencia de la prórro
ga, o aquélla ha cesado de inmediato, como consecuencia lógica y nr~
cesaria del acogimiento. Y si t'al efecto se admite, no es desatino 
afirmar que con ello desaparece uno de los elementos esenciales pa
ra que la capitalizaciÓn sea prsible de acuerdo al Código Civil. 

En suma, no encuentro la posibilidad de aplicar ninguna de las 
excepciones del Art. 623 del O. O. a los deudores hipotecarios ac.o
gidos a la prórroga. 
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31. QUINTO ARGUMENTO. - "No tiene nada de extraño 
que la ley 11.741 disponga la capitalización de intereses, desde que 
-el C. C. la admite en diferenCes situaciones, como las contempladas 
BIJ- los Arts. 623, inc. 2°., 1950 y 2030". 

· Llevo dicho con insistencia que ninguna disposición de la ley 
menciona p¡ara nada la capitalización de intereses, como asimismo 
que los antecedentes parlamentarios al respecto resultan más bien 
desfavorables. En efecto, si bien Diputados la incluyó en su san
ción, no ocurrió lo mismo en el Senado, donde fué sustituída por un 
sistema distinto, dejando la solución al Código Civil. 

La doctrina civilista no desconoce que el anatocismo en nuestro 
derecho no está prohibido en forma absolut"a, ya que el propio codi
ficador ha introducido excepciones en los Arts. 623, 1950 y 2030, 
pero se ha visto también que la situación de los acreedores hipote
carios acogidos no encuadra en ninguna de ellas. 

Por otra p,~rte, a falta de una excepción expresa debemos estar 
a la regla del Códígo, dado que no es posible crearla por vía de in
t'erpretación. Frente a una norma prohibitiva y de orden públieo, 
el criterio jJ-ldicial tiene que ser forzosamente restrictivo. 

A todo lo que llevo dicho sobre este particular, podemos añn
dir que l~ duda, si la hubiere, favorece al deudor; y que la capl· 
talización, lejos de estar en consonancia con los propósitos claros de 
la ley 11.74.1, agrava seriamenfe la situación de los deudores hip,(,>
tecarios. 

Las razones que acabo de aducir me permiten afirmar, que h. 
tesis sostenida en los dos fallos de las Cámaras Civiles no armoniza 
con la ley de Moratoria, ni con el precep¡to del Art. 623 del Códi
go Civil. Por consiguiente, no deben seguir esa doctrina equivocv.
da los tribunales que no hayan emitido juicio t'odavía sobre este 
problema. 

32. SIMPLE MORATORIA. - He analizado detenidamente 
la posibilidad de capitalizar la deuda por intereses anteriores a la 
vigencia, llegando a la conclusión de que ello no es factible, salvo el 
caso que mediare acuerdo entre acreedor y deudor hipotecario, pue~ 
esta hipót'esis la excep1ciona expresam~nte el Art. 623 del Código 
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Civil. Queda, pues, como destino de ese importe la simple morato
ria. 

En otr,as palabras, los intereses de que se habla, no d13ben .su
marse al capital para devengar nuevo interés, ni son exigibles tam
poco por el momento, puesto que exist"e moratoria p,ara su pago. 
De tal modo que los acreedores recién podrán cobrarlos cuando con
cluya la prórroga de cada obligaúón hipotecaria, bien ocurra esto 
por cesación de los beneficios, bien fuere por la efectiva expiració1i 
del plazo W'Orrogado. 

CAPITULO V 

J,NTERES LEGAL Y CONTBA(JTU AL 

SUMARIO: 33. Destino de la diferencia. - 34. ¡¡Se capitaliza~ - 35. ¿,Se 
puede cobrar al final de la prórroga~ - Criterio del Senado. --
36. ¡,Existe remisión legal y forzosa.~ - 37. J urisprud,mcia • 

33. DESTINO DE LA DIFERENCIA. - Al finalizar la pró
rroga de las obligaciones hipotecar~as, ya sea por expiración efecti
va del plazo, ya fuere por cesación de los beneficios, tanto los acree
dores como los deudores pudieren necesitar conocer cuál es el des
tino de la diferencia entre el tipo de interés· que pactaron y el fi
jado en la ley para regir durante la vigencia. 

He resuelto abordar este problema porque temo que se' le dé 
una solución equiv?cada, como ha, ocurrido con la capitalización de 
la deuda por intereses atra~ados, que acabo de rebatir en el capi
tulo cuarto. Y mi temor lo acrecienútn, por una parte, la dispari
dad de criterio que se advierte entre la sanción de la Cámara de 
Diputados y el texto legal; y, por otra, la circunstancia de exisfir 
un trabajo sobre esta ley, donde se aconseja, en mi sentir, una se-
lución equivocada. .Con tal objeto, voy a considerar en párrafo 
aparte las distintas hip6tesis posibles. 

34. ¡,SE CAPITALIZA~ - Hemos visto en el capítulo ante-
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rior, que el Art. 4 de la sanción de la Cámara de Diputados per
~itía capitalizar hasta dos años de intereses atrásados (64

). Y tam

bién dijimos entonces que este sistema no predominó en la ley. 
La capitalización de la d1ferencia entre el interés legal y el con

tractual n9 se advierte en el debate parlamentario de ninguna de 
las Cámaras, ni en la sanción de Dipíut~dos, ni mucho menos se lle
vó al texto, legal. Por consiguiente, sobrftn razones para desechar, en 
absoluto, la capitalización de ese import(l. 

35. ¡,SE LA PUEDE COBRA!~ AL FINAL~- El Art. 6°. 

de la sanción de la Cámara de Diputados solamente permitía eje
cutar intereses cuyo tipo no excediera al 4 % anual, postergando el 
cobro de la diferencia con el pactado para cuando fuera exigible d 
capital. Según esto, no existía remisión de p¡arte de los intereses 

convenidos, sino únicamente una moratoria parcial para su pago. 
Pero llega el proyecto en revisión al Senado y la Comisión del 

alto cuerpo introduce cambios fundamentales en materia de i:r'ttere
sés. Y así, por ,ejemplo, sustituye el Art. 6°. del proyecto por otl'o 

en el cual se limita al 6 % el interés cobrable durante la vigencia 
de la ley, callando en lo que respect"a a la diferencia. 

Ya puede haber pe.rcibido el lector, que existe fundamental di
ferencia entre una y otra sanción: mient:ras la Cámara de Dip"t¿ta

dos desdobla el interés contractual, exigiendo el 4 % durante la, vi
gencia y postergando el resto para el final, la Comisión del Senado, 
cuyo criterio predominó en la ley, altera esencialmente la voluntad 
de las partes, en cuant"o fija, en forma imperativa, un interés legal 
durante el período de vigencia. 

El miembro infor.mante, doctor Arenas, dando las razones qne 
indujeron a la Comisión para cambiar el sistema, dijo que lo san

cionado en la Cámara Joven no hacía otra cosa que p,ostergar d 
mal, para luego liquidar a los deudores, añadiendo que con la tasa 

de interés se procuraba un alivio definitivo para aquéllos ( 65
) • 

Los clarísimos propósitos que determinaron la fijación de una 
tasa al interés, yermiten aseverar que los acreedores {lO pueden co-

(64) Ver el Art. 4Q. transcTipto al N°. 26. 
(65) Ver DiaTio de Sesiones del 14 de septiembre de 1933, pág. 1064. 
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brar esa diferencia al concluir la prórroga. Sin embargo, el señor 
PelegTín ]'alcón, autor de un trabajo sobre esta ley (66

), sostien{; 
un criterio advers-o, aun cuando sin fundar mayormente su posición. 

En suma, 'el Art. 6°. de la ley, los fundamentos que lo apoyan 
(ver N°. 19), y su constitucionalidad declarada p,or la Corte Supre
ma de Justicia, todo ello nos autoriza a concluir afirmando qve, du
ra:qte el período de vigencia, no rige sino el interés legal. Por lo 
ta11to, no existe posibilidad alguna de que los acreedores puedan 
cobrar la diferencia que hubiere entre éste y el gue pactaron en el 
cqp.t'rato. 

36. ¡,EXISTE REMISION LEGAL~ - Nos queda por ave
riguar si la fijación de una tasa al interés implica una quita de 
carácter forzoso. 

Sabido es que el Código Civil sólo legisla sobre la remisión vo
luntaria, y la ley de Moratoria, a su vez, guarda silencio al respec
to. No obstante ello, me parece que la limitación del interés, du
ra.nfe la vigencia, importa prácticamente una remisión p1arcial y 
forzosa del excedente, que extingue en forma parcial la obligación. 

37. JURISPRUDENCIA. - No puedo citar ningún caso ju
dicial concreto porque ignoro que se haya presentado. Pero, en cam
bio, he conseguido un fallo de la Cámara Civil 2a. de la Capital, 
dondt> al resolver un juicio sobre pago por consignación el tribunal, 
en realidad, nos anticipa la verdadera solución de este p¡robl~ma. 

"Al reducir- al 6 % el interés pactado l~ ley 11.7 41, ha querido 
hacer una quita a los deudores, sin ningún compromiso que agrave 
su situación para el futuro, tal como resulta del Art. 6°. de esa ley 
y de su discusión parlamentaria (D. de S.; 1933, t. 1°. p. 836 y si
guientes)". 

Lo transcripto constifuye un ,pasaje del voto del doctor Tezanos 
Pinto, al cual adhirieron los doctores Salvat y Senillosa (67 ). 

(66) Necesidad y Constitucionalidad de la ley de Moratoria; pág. 101. 
(67) Gaceta del Foro, t. 123, pág. 33; juicio: Pinedo Oliver v. Bla,s Gazzo. 
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CAPITULO VI 

PANORAMA FINAL ·" 

SUMARIO: 38. Vencimiento o caducidad de la prórroga. - 39. Modo de li
quidar la deuda: a) al demandar; b) en la ejecución de senten-• 
cia; e) al cesar los beneficios. -,---- 40 . ~Pueden proseguirse los 
juicios paralizados - 41. Sistema acumulativo. - 42. J mis
prudencia. 

38. VENCIMIENTO O CADUCIDAD DE LA PRORROGA. 
Voy a intentar, en este capítulo, un estudio del panorama jurídico 
que las obligaciones hipotecarias ofrecerán al concluir la prórroga 
de cada una de ellas, ya sea ppr vencimiento efectivo del plazo, ya 
fuere por caducidad. No prefendo con esto captar todos los proble
mas del futuro, sino únicamente considerar aquéllos de carácter más 
probable. 

Es indiscutible que la voluntad contractual de las partes ha si
do alterada en varios aspectos por la vigencia de la ley de Morato
ria. Concluída ésta, dehemo~ señalar como p¡rincipal efecto el rena
cimif'nto del contrato en toda su integridad. En consecuencia, una 
vez exigible la obligación el deudor debe proceder a efectuar el pá
gu, conl_orme a Las: modalidades convenidas. Si n_o lo hiciere, su ªcree
dor tendría título hábil para exigir su cobro judicialmente. 

Llamo en especial la atención de los acreedores, a fin de que, 
en el momento del pago o al instaurar la demanda, no incurran en 
el error ~e aplicar las disposiciones contractuales a ninguna situa
ción regida por la ley N°. 11.741, pues de hacerlo experimentarían 
p,erjuicios. Por ejemplo, si capitalizan los intereses anteriores a la 
vigencia, el deudor podría oponerles la excepción de "plus petitio", 
que, a más de prosperar, les haría perder las costas de la ejecución, 
siempre que consignare el importe realmente adeudado (68

). 

Las indicaciones concretas que haré más adelante, tienden, en 
p¡rimer lugar, a impedir los desacuerdos entre acreedores y dcudmes, 
y, en caso de producirse, a contribuir a resolverlos eh el litigio. 

(68') Art. 864 del C. de P. C. de Córdoba y similares. 
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39. LIQUIDACION DEFINITIVA. - Salvo los acreedores 
que resultaren favorecidos por la capitalización de intereses err6-
neamente resut)lta por las Cámaras Civiles de la Capital (ver ca· 
pítulo IV), los restantes del país no deben correr el riesgo de ha
cerlo, sin conocer previamente el criterio del tribunal respectivo. 

Quien siga mi modesta opinión, no deberá, entonces, cap¡itali
zar los intereses en ningún caso, debiendo efectuar los cálculos en 
la forma que indico a continuaci6n. 

a) Al de1nadar. - El acreedor debe incluir en su demanda las 
siguientes partidas: a) el capital adeudado; b) los intereses ante
riores a la prórroga, hasta dos años, al tipo contractual, sin capi
talizarlos; e) el interés legal que se le adeudare; d) los intereses 
contractuales desde el vencimiento de la prórroga, hasta el día en 
que interponga la demanda; e) los intereses punitorios posteriores 
al vencimiento de la p1rórroga. 

Todo cálculo de intereses debe hacerse tomando como base el 
capital, pues de no hacerio se incurriría en la capitalización pro
hibida. 

b) En la ejecución de sentencia. - Al importe demandado, 
que ya hemos visto cómo se calcula, corresponde añadir los intE)r(J:;;_es 
pactados, desde el día de la demanda, hasta la fecha de la liquida· 
ción definitiva, o bien los moratorias que el juez fijare, si no hu
biere interés convenido en el contrato (Art. 622 del C. C.). , :'~ .. 

e) Al Césa,¡· los ben,eficios de la ley. - Es preciso determinar el 
día en que caduca la prórroga, por cuanto él delimita el interés le
terés legal del contractual. &Debemos estar al día en que se P,ro
dujo el hecho que originó la pérdida de los beneficios~ & Al de la 
demanda~ & Al de la notificación? ¡,Al de la sentencia~ 

Siguiendo la opinión de la generalidad de los procesalistas, te
nemos que admitir que la sentencia produce efectos retroactivos al 
día en que el deudor fué interpelado. Desde ese momento renace 
toda la fuerza del contrato y, por tanto, comienza a cürrer el inte
rés que se hubiere convenido. 

Con esta aclaración, es aplicable todo lo dicho anteriormente. 
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40. ¡,PUEDEN PROSEGlJIRSR T~OS JUICIOS PARALIZA- .. 
DOS? - Con buen criterio, algunos tribunales han permitido a los 
acreedores que demanden fa cesación de los beneficios de la ley en 
los juicios paralizados por el acogimiento. Pienso que al concluir 
la pwórroga, debe dejarse a los acreedores hipotecarios que opten en
tre la iniciación de nuevas demandas, o entre la prosecución de las 
paraliZadas. 

Inconveniente jurídico no existe, en cambio los acreedores ga
nan en tiempo y los deudores en economía. Opino así, no obstante 
prever la necesidad de ampliar la demanda, en unos casos, y en 
efectuar un nuevo requerimiento de pago en otros. 

Además, est"amos en presencia de una situación excepcionalí· 
sima, por lo cual la jurisp1rudencia debe permitir salir de ella en 
la forma menos onerosa para los litigantes. 

41. SISTEMA .ACUMULATIVO· -- Los deudores hipoteca
rios de este sistema obtuvieron dos ventajas al acogerse a la ley:. 
a) prórroga para el pago de las cuotas de capital que debían abo
nar durante la vigencia; y b) rebaja del interés al 6 % en las cuo
tas de capital comprendidas en la p1rórroga. 

Go:ncluída la pl'ónoga, sus obligaciones oonsistirán en el pago 
de las cuotas de capital no abonadas y en efectuar los servicios en 
adelante conforme al contrato. 

Sin embargo, lo más prudente, tanto para los acreedores como 
para los deudores vinculados por esta clase de operaciones, quizás 
sea convenir en acumular las cuotas de cap¡ital prorrogadas y en !i
jar una nueva t'abla de amortizaciones para el futuro. 

No mediando acuerdo, la liquidación deberá hacerse en la for
ma siguiente: a) capital prorrogado; b) intereses atrasados hasta 
dos años, anteriores a la vigencia; e) el interés legal hasta el ven
cimiento de la prórroga o su caducidad; d) el interés contractual 
en adelante y e) el interés punitorio posterior al vencimiento del 
plazo. 

42. JUIUSPRUDENCIA. - Los intereses devengados duran-
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• te la prórroga pueden cobrarse en el juicio paralizado por el acogi
miento (69

). 

-La ce¡;;ación de los beneficios de la ley puede demandarse en 
la ejecución paralizada por el acogimiento del deudor o en juicio 
separado. (7°). 

CAPITULO VII 

SUMARIO: 43. Problemas que originará el vencimiento' de las leyes r1.74r 
y r2.3rO. ~ 44. Conclusiones dél Censo Hipotecario Nacional. 
45. Problema hipotecario argentino. ~ 46. Soluciones propuestas. 
~ 4 7. Planes de la Comisión del Censo. ~ 48. Proyecto· del dipu
tado Carmelo Piedra buena. ~ 49. Proyecto- del diputado Joaquín 
Méndez Calzada. ~ 50. Proyecto- del diputado J. Simón Pa
drós. ~ 51. Proyecto del Poder Ejecutivo Nacional. 

43. PROBLEMAS QUE ORIGINARA EL VENCIMIENTO 
DE LAS LEYES 11.741 y 12.310. - Tengo dicho en el capítulo 
primel'o de este trabajo, que la prórroga de las obligaciones garan
tidas con hipoteca no vencerá simultáneamente, sino que, por el 
contrario, )la y dos épocas de vencimiento. Una, que ocurrirá el 20 
de octubre de 1938 en la Capital Federal, correspondiente a estas 
obligaciones: a) las vencidas o exigibles antes del 20 de octubre d0 
1933; b? las vencidas o exigibles después del primer año de vigen
cia, es decir, con p¡ooterioridad al 20 de octubre de 1934. , 

El segundo vencimient'o no será simultáneo como el de las an
teriores, pues no teniendo este grupo un comienzo co_mún en el cóm
puto de la prórroga, tampoco lo tendrá al concluir.' Son las obliga
ciones vencidas o exigibles, conforme al contrato, errüe el 20 de oc
tubre de 1933 y el 20 de octubre de 1934, las que fendrán un venci
miento escalonado en el espacio de tiempo comprendido entre el 20 
de octubre de 1938 y el 20 de octubre de 1939. (Tratándose del in
terior, compútese el término desde el día 27 de octubre) . 

Si el Congreso no dicta una nueva ley, que permita salir al pftÍ~ 

(69) C. C. ro. de la Capital Federal; t. 120; p. 304. 
(70) C. C. ro. de la Capital Federal; t. r26; p. r02. 
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del estado de moratoria parcial en que se encuentra, es indudable 
que el restablecimiento de la voluntad contractual resurgirá con el 
veneimiento del término. Y no es aventurado predecir, que miles 
qe relaciones jurídieas, actualmente bajo el régimen legal de emer
genei¡¡,, caerán a tribunales en busca de la decisión de un eúmulo 
de problemas originados por la vigencia de la ley de Moratoria. Ta
les, por ejemplo, como los relativos a la liquidaeión de la dauda, al 
destino de la difereneia entre el interés eontraetual y el legal fija
do durante la vigencia, y alguoos otros que han sido materia de ,;s
tudio en los eapítulos anteriores. 

A esto debemos añadir las observaciones de la Comisión del Cen
so (Cap¡. IV), que resumo a continuación: 

a) ''La repercusión en el mercado monetario de la enorme masa 
de dinero que se movería con las sancelaciones y nuevos 
J)réstamos' '. 

b) ''Las numerosas ejecuciones provocarían probablemente la 
caída del valor de los inmuebles''. 

e) "La ruina de muchos deudores y la imposibilidad de que se 
cubran sus créditos". 

Si tal cosa ocurriera, nos encontraríamos con que el esfuerzo 
realizado para dictar una legislación, que temporariamente alte1;6 
nuestro régimen jurídico, habría sido estéril en gran parte, p¡or cuan
to los males de carácter general que pr,ocuró evitar vendrían a cum
plirse. Es preciso, pues, estudiar la manera de sacar al país del es
tado de moratoria, en tal forma, que los intereses de acreedores y 
deudores, como así también la economía general no experimenten ma
yores lesiones. 

44. CONCLUSIONES DEL CENSO HIPOTECARIO NA
CIONAL. - Según las conclusiones del Censo Hipoteeario Naciü
nal, realizado por mandato de la ley 12.318, la deuda hipotecaría 
del •naís, calc1,1lada al 31 de diciembre de 1936, puede apreciarse 
globalmente en la suma de 5.120 millones de pesos. Ahora bien, de ese 
importe debemos deducir l. 533 millones de pesos correspondientes 
al Banco Hipotecario Nacional, y l. 645 millones en que se calcula 
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la deuda ajena a la morat'oria. El importe sobrante de l. 94,2 mi
llones corresponde 4 la deuda hipotecaria en estado de moratoria. 

Por otra parte, la Comisíón del Censo calcula en 341.875 el nú
mero de las obligaciones garantidas con hipoteca, de las cuales co
rresp¡Onden 132.000 a la deuda en moratoria. A esta cifra la des
dobla así: 106. 000 hipotecas son de pago íntegro y las 32. 000 res .. 
tantes, de p¡ago por cuotas. 

45. PROBLEMA HIPOTECARIO ARGENTINO. - A estar 
a lo dicho anteriormente, el problema hipotecario argentino no lo 
constituye la deuda global, siiÍo la que se encuentra en la actuali
dad en estado de moratoria, esto es, las 132.000 obligaciones ga
rantizadas con hipoteca, que representan un capital de l. 942 millo
nes de pesos. 

La manera cómo ha de salir el ~aís del estado de moratoria, 
agit'a en la actualidad a toda la opinión pública. La prensa casi 
unánime de la República ~·eclama una pronta y acertada solución 
a este problema. Y no podemos decir que esto haya caído en el va
cío, pues dichos anhelos se han concretado en los proyectos, que más 
adelante ;malizaré. 

Tanto preocupa la solución de este problema, que hasta insti. 
tuciones p1'lrticulares, como el Museo Social Argentino, se proponen 
estudiarlo desde puntos de vista tan diversos como el jurídico, el 
social, el económico, etc. 

46. SOLUCIOÑES PROPUESTAS.- Varios diputados de la 
Nación, anhelantes de solucionar este problema, han presentado al
guno& proyectos de ley ante la Cámara de que forman parte, basán
dose para ello en los datos y planes prop¡orcionados por la Comisión 
del Censo. Y a su vez, el Poder Ejecutivo Nacional acaba de enviar 
al C0ngreso un extenso y fundamentado proyecto sobre el mismo 
punto. 

Ahora bien, todas estas iniciativas serán materia de considera
ción de este trabajo, por Lo menos en aquellos aspectos fundamentales. 
Mas antes de dar comienzo a la tarea, me apresuro a dejar expresa 
constancia que si alguna crítica realizo no tendrá otro objeto que 
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llamar la atención de sus autores para que recap¡aciten sobre el pai:·
ticular. 

No adopto la postura cómoda de quien se limita a señalar de
fectos en la obra ajena. Mi propósito es claro y modesto: anhela 
realizar una crítica constructiva, confribuyendo así, con un minúscu
lo aporte, a que la nueva ley a dictarse aparezca exenta de los en'D· 
rres y vacíos de la anterior. 

47. PLANE.S DE LA COMISION DEL CENSO. - Las Go
luciones que insinúa pueden sintentizarse en la siguiente forma: 

I) Las obligaciones de pago por cuotas reiniciarán los servicios 
al vencimiento de la nrórroga, abonando el 6 % de interés y po~ter
gando para el final las cuotas no pagadas. 

II) Para las de pago íntegro, propone dos planes: 
a) Pago del 3 % de amortización y el 6 % de interés. Cancela

ción : 18 años, 6 meses y 11 días. 
b) Pago del 4 % de amortización y el 6 % de interés. Cancela-

ción : 15 añ.os, 5 meses y 14 días. ~ 

e) Extiende a 5 años la prorroga de aquellas oblig~ciones que 
tenían un plazo menor. Los pagos se realizarán de acuerdo 
111 siguiente orden: 

-;::~sta::~---~~~~.;-¡1940 
vencidos en ; 1 1 

1 1 1 
Hasta 31/12/33 ¡lo % j saldo J 

1934 1 10 , 1 10 % 1 saldo 
1 1 1 

1

1 10 " 1 10 " 1 10 % 
1 1 • 

10 " 1 10 " 1 10 " 

1935 

1936 

1

1 10 , /1o , J1o , 

1,1 1 1 10 " 1 10 " 1 10 " 
1 1 

1937 

1938 

11 1941 1942 1943 1

1
1 1944 

1

1 11 

1 

1 
\ saldo /

11 

1

11 1 10 % saldo 

\lo , /
1 

10 % saldo / 

1 10 , 1 10 , /10 % / saldo 
1 1 1 1 

Además, los deudores podrán eonvertir la deuda al Banco Hi
potecario Nacional y si éste concediese el crédito, los acreedores reci-
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birían el 20 % de las cédulas acordadas y un cert•ificado de cédu
las ''no negociables'' por el resto. 

Los proyectos que a continuación analizaré contienen, en gran 
parte, las sóluciones aconsejadas por la Comisión del Censo. Por 
c,onsiguiente, reservo para esa oportunidad el estudio de las misma~. 

48. PROYECTO DEL DIPUTADO PIEDRABUENA.- Es
te leg:i>Jlador proyecta en resumen lo siguiente: 

I) Pago en (res cuotas: 20 % al vencimiento de la ley; 30 % 
al año; y el 50 % a los dos años. 

II) Interés: 6 %. 
III) Extinción de los saldos deudores. 

Artículo 1°. - Las obligaciones garantidas con hipoteca, cons· 
tituídas con anterioridad a la ley 11.741, y que se hayan hecho 
exigibles por falta de pago de intereses, amortiz[J,ciones conveni· 
das o vencimiento del término de la obligación, sólo podrán eje· 
cutarse en la siguiente forma: el 20 % a la expiración de la ley 
11. 7 41; el 30 % año y el 50 % a los dos años de la misma 
fecha. · 

Conceptúo qu~ las facilidades de pago que acuerda el artículo 
son demasiado limitadas, siendo muy difícil que puedan cumpjlir con 
las amortizaciones los deudores hipotecarios. 

Además, el proyecto computa 1os plazos de uno a dos año.$ a 
contar desde la expiración de la ley 11.741, pero como ésta no con
cluirá simultáneamente para todos los deudores, como lo tengo sos
tenido en el capítulo primero de este trabajo, p¡aréceme preferible 
referir la nueva ley al vencimiento de la prórroga de cada obliga
ción. 

Por otro lado, considero que el artículo ganaría en claridad si 
se le suprime lo relativo a las causas de exigibilidad de las obliga
ciones, máxim<!' si tenemos en cuenta que no las restringe. Bastaría, 
pu~s, con delimitar el campo de la ley, haciendo· referencia a las 
obligaciones prorrogadas por las leyes anteriores, dado que sólo pue
den encontrarse en tal situación aquéllas que se hicieron exigibles 
por los motivos indicados. 
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Artículo 2. - El beneficio del término legal, caduca de pleno de
recho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, en 
los siguientes casos : 
a) Cuando el deudor dejare de abonar una o varias cuotas en 

la época fijada; 
b) Quando se encuentre atrasado en el pago de los intereses le· 

gales o deje de abonarlos en las épocas convenidas; 
e) Cuando se encuentre igualmente atrasado en un año en el pa .. 

go de los impuestos, o servicios públicos fiscales. 

Considerar como causales de caducidad de los beneficios el in
cump¡limiento en el pago de las amortizaciones e intereses, signifi· 
<Jaría la inocuidad de la ley, por cuanto el mejor pagador puede te
ner un inconveniente momentáneo que lo obligue a incurrir en el 
atraso de uno o dos servicios, sin que esto implique la imposibilidad 
de restablecerlos de imediato. 

Hay que t'ener especial cuidado de no exagerar las obligaciont>s 
legales del deudor, porque así podría llegarse a inutilizar la nueva 
legislación. El ideal está en el término medio, esto es, encontrar la 
manera de reglar sus deberes, en tal forma, que ni e] acre.edor ex
perimente daños, ni el deudor pierda los beneficios de la ley. 

Artículo 6. - Quedan extinguidos los saldos deudores de las hi .. 
potecas comprendidas en esta ley y ejecutadas :¡,ntes o durante 
su vigencia. · 

No j·uzgo p;r:udente que la nueva ley contenga referencia algu
na a los saldos que suelen quedar después de vendida la propied¡ad 
hipotecada, porque exis1en múltiples inconvenientes para ello. En 
primer término, originaríase por segunda vez la cuestión constitu
nal, ya que el artículÓ aparece en abierta p¡ugna con el claro pre
cepto del artículo 17 de la C. N. 

Asimismo, esto importa salirse del punto en tela de juicio. Se 
procura solucionar el problema concreto de la deuda en estado de 
moratoria, mas no crear otros nuevos. 

NOTA .- Debe excluirse al Banco Hipotecario Nacional y co
locarse disposiciones relativas al orden público y al caso de obligacio
nes en las cuales no se hubiera estipulado ningún interés. 

49. PROYECTO DEL DIPUTADO JOAQUIN MENDEZ 
CALZADA. - Este proyecto cont'iene lo siguiente: 
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I) Prórroga. de las leyes anteriores hasta el 19 de junio de 1939. 

II. Pago del 12 % en concepto de capital e interés. 

III) Divisibilidad de la cosa en caso de ejeeucíón. 

IV) Conversión al B. H. N. de las deudas que no excedan de 
$ 10.001. 

V) Los deudores podrán obtener créditos del Instituto Movili
zador, con garantía de sus títulos. 

VI) Interés: 6%. 

Art. 1°. - Prorrógase hasta el 19 de junio de 1939, la ley N•. 
11.741 y .su complementaria N°. 12.310, en todos sus efectos y 
con el régimen de beneficios y excepciones que en ellas se esta
blecen. 

He dicho en diversos pasajes (Cap. I), que la prórroga de las ., 
obligaciones vencidas o exigibles durante el primer año de vigencia 
de la ley 11.741, tendrá vencimiento escalonado entre octubre de 
1938 y octubre de 1939. Como puede verse, el artículo del proyec· 
ro acw~rda una pjrórroga que los deudores a que me refiero no la 
necesitan, por cuanto la están gozando en virtud de las leyes ante
riores. 

Art. 2°. - Desde la fecha señalada en el artículo 1°., comenza~ 
rán a corrBr nuevamente los plazos interrumpidos por las leyes 
11.741 y 12.310, debiendo completarse a contar de la misma 
los ''plazos d<:J tiempo'' que faltasé cumpliT, con prescindencia 
de los pBríodos de prórroga acordados por las leyes mencionadas. 

¿Qué plazos se completarán después del 19 de junio d~ 1939? 
Si se refiere a los contractuales, bueno es decirlo gue una vez con
cluíél.a la prórroga de cada obligación garantida con hipoteca, no ha· 
brá plazo por completar. En efecto, según el art:. 1 o. de la ley 
11. 7 41 para que una obligación sea suscep1tible de prórroga es ne
cesario que se encuentre en alguna de estas dos situaciones: a) ven
cida; b) exigibl(l. por incumplimiento en el pago de amortizaciones 
o intereses. Tratándose del primer supuesto, no cabe duda alguna. 

~ . 
Si nos ponemos en el caso de obligaciones exigibles, tampoco hay 
plazo por comp~erar, pues éste caducó por el incumplimiento del 
contrato. 
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Art. 3•. - Todas las obligaciones garantidas con hipoteca que 
se encontrasen acogidas a las leyes Nros. 11.741 y 12.310, podrá11 
optar por su cancelación total a la expiración del plazo pactado; 
por la reanudación de las amortizaciones que hubiesen sido con
venidas en la escritura de constitución; o per su pago en cuotas 
anuales o semestrales según se convenga, del 12 % anual, en con
cepto de servicio fijo de intereses y amortización. Si optasen por 
este último régimen de cancelación, deberán dar noticia legal <tl 
acreedor dentro de los tres meses de la sanciün de esta ley e ini
ciar el pago de las cuotas de amortización dentro del término de 
15 días, a partir del 19 de junio de 1939. En caso de incumpli
miento- regirán las condiciones y plazos que se hubiere pactado. 

La única opción que debe reglar el artículo es la relativa a las 

facilidades de pago que acuerda. Las dos rrimeras, deben sup¡rimir 
se, por constituir las· obligaciones contractuales del deudor. 

En cuanto al cómputo de los fres meses para la opción, me pa

rece preferible referirlos a la publicación de la ley, dad:1 que con 
esa etapa concluye su elaboración y se la supone jurídicamente co

nocida. 
Dispone también el artículo que les deudores deben iniciar los 

pago~ dentro de 15 días, a contar desde el 19 de junio de 1939, mas 
esto contraría la parte final del art. 2°. que, aun cuando errónea

mente permife completar el plazo que faltare, a contar desde la 
misma fecha. Es antitétic~ facultar al deudor para que, por un la

de, cemJ3lete el plazo contractual que le faltare después del 19 ~le 

junio de 1939, y, p1or otro, obligarle a iniciar las amort'izaciones 
dentro de 15 días de la misma fecha. 

50. PROYECTO DEL DIPUTADO J. SI.M:ON PADROS.

I,os puntos principales de este proyecto son los que indico a conti
nuación: 

I) Pagarán por cuotas los que pactaron el pago íntegro. 
II) Obligaciones de pago por cuo"l:as: reiniciarán los pagos en 

1939. 
III) Escala p¡ara el ini'erés y prórroga de la diferencia. 
IV) Saldos de ejecución: se pagarán por cuotas en 15 años. 

Art. 4•. - Las obligaciones hipotecaTias con vencimiento de pa
go íntegro quedan sujetas a las amortizaciones anuales fijadas 
como sigue: 
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Año de vencimiento Pagos anua~es 

1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 
Hasta el 31/12/1933 52 % 48 % 

1934 35 35 30 
1935 26 26 26 22 
1936 21 21 21 21 16 
1937 18 18 18 18 18 10 
1938 15 15 15 15 15 15 10 
1939 15 15 15 15 15 15 10 
1940 18 18 18 18 18 10 

Después de 1938, la escala es redu.ndante y podría inducir a 
error, por cuanto las obligaciones que venzan o se hagan exigibies 
con posterioridad al 20 de octubre de 1938, no son suscep¡Cibles de 
prórroga, conforme a las leyes 11.7~1 y 12.310. (Véase el cap. I oc 
este trabajo) . 

Además, se ha omitido en el cuadro la palabra "exigibilidad' ', 
sin la cual quedarían fuera de él todas las obligaciones que, sin 
haber vencido, se hicieron exigibles por falta de pago de amortiza
ciones o intereses. Debería decirse, pues, en la columna de la iz
quierda: ''Año de vencimiento o de exigibilidad''. 

Art. 8°. - Para. acogerse a los beneficios de esta ley es indis
pensable que el deudor : 

a) En el caso del Art. 3". y siguientes, cumpla los pagos de 
amortizaciones que el mismo establece.; 

b) Mantenga al día el servicio de interés de acuerdo a lo es
tipulado en el respectivo contrato. 

e) Se encuentre al día en. el pago de ¡os impuestos; 
d) Haga una manifestación expresa dentro de los 30 días pos

teriores a la p1~omulgación de. esta ley, indicando, su reso
lución de acogerse a los benefieios que la misma acuerda. 

Conviene distinguir entre los requisitos previos que el deudor 
debe cumplir antes de acogerse, de las obligaciones legales que ten
drá durante el goce de los beneficios, como también establecer con 
claridad cuáles son los hechos caiJlaces de producir su caducidad. 

A estar al encabezamiento del artículo, los cuatro casos consti
tuyen requisitos previos al acogimiento. Sin embarg·o, sólo tienen 
este carácter los relativos al pago de los impuest'os y a la manifes
tación de voluntad. 

Asimismo, el pago de las amortizaciones, de los intereses y de 
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los im:r:¡uestos, importan causales de caducidad de los beneficios, en 
caso de incumplimiento. Por mi parte, prefiero buscar una sanción 
menos rigurosa que contemple p¡or igual la situación de las dos par
tes, pues si colocamos cláusulas demasiado severas, se corre el ries
go de dictar una ley prácticamente inútil. 

51. PROYECTO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL. -
Este largo y complejo proyecto podemos resumirlo así: 

I) Para las obligaciones de pago ínf'egro, y de pago por cuotas 
que por año excedan del 10 % del cap1ital, propone tres soluciones: 

a) Pago por cuotas en 10 años e interés contractual. 
b) Pago por cuotas en 5 años e interés del 6 %
e) Sólo prórroga e interés contractual. 

II) Los deudores de obligaciones de pago por cuotas, que por 
año no excedan del 10 % del capital primitivo, reiniciarán las amor
tizacion.es en 1939, pagando el interés convenido. 

III) C,pnversión al Banco H. N. de las siguientes hip1otecas: 
a) Propietarios de inmuebles urbanos edificados que no adeu

den más de $ 10.000. 
b) Propietarios de inmuebles rurales en explotación que no adeu

den más de $ 15.000. 

Art. 2°. - Las obligaciones hipotecarias de vencimiento íntegro 
o pagaderas en cuotas que por año excedan del 10 por ciento del ea
pita} originario, comenzarán a amortizarse: en 1939, las que segú.n 
el contrato habían vencido antes del J:o. de enero de 1933; en 1940; 
las vencidas durante los años 1933 y 1934; y en 1941, las ven
cidas durante los años 1935 a 1938. Las obligaciones que se hu
biesen hecho exigibles por falta de pago de los intereses y amor
tizaciones convenidos a que se refiere la ley número 11. 7 41, S•3 
considerarán vencidas, a los efectos de la presente ley, en la :fe·· 
cha en que pudo ser exigible la devolución del capital por la cau
sa mencionada. 

Los deudores hipotecarios a que se refiere este artículo tienEon 
dos o tres soluciones según la int~rpretación que se le dé. Desde 
luego, pueden acogerse a los planes reglados po:r~os artículos 5°. y 6"., 
quedando por dilucidar si a más de ellos pueden optar por una 'nue
va prórroga de sus obligaciones. 
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En mi ~\:lncepto, tales deudores tienen efectivamente una ter
cera .solución, si bien ella aparece redactada por separado y en for
ma bastante o~~ura, o por lo menos puede inducir a err.or. En efec
to, el artículo 12 del pToyecto, desp¡ués de disponer sobre la forma 
en que los deud'dres han de acogerse a los beneficios de la ley, pre
ceptúa que si éstBs no lo hicieran dentro del plazo legal, se enten
derá que optan Por el cumplimiento del contrato a partir desde 
las fechas en que 'deberán reanudar las amortizaciones, conforme a 
los artículos 2°. y ~o-

Voy a poner Uh ejemplo e:Q.cl}adrado en el artículo 2°. p1ara 
evidenciar mi afirm.llción. Supongawos el, caso de una obligación 
cuy.o vencimiento hubiera ocurrido, según el contrato, en julio de 
1933. La prórroga acordada por las leyes 11.741 y 12.310 vencería 
recién en octubre de 1938. Ahora bien, como los artículos 2° y 12 
del proyecto le permiten a este deudor efectuar recién los pagos en 
1940, queda aclarado que dichos deudores gozarán de nna tercera 
solución, consistente en Una sünple prórroga. Para gozar de ella no 
necesitan una manifestación eXIl\resa de v.olutad, puesto que su si
lencio importa la opción. 

El artículo que comento es anfibológico y necesita una redac
ción más clara. La oscuridad proviene, en mi sentir, de haber com
putado el plazo de la nueva prórroga a contar desde el vencímientl; 
conrractual de las obligaciones, en vez de hacerlo desde el venm
miento del término legal acordado por las leyes anteriores. 

Art. 3". - Los deudores de obHgaciones con gamntías l'úpoteca
ria amortizables mediante cuo-tas que, por año, no excedan del 
10 por ciento del capital originario, r(3anudarán a partir del año 
1939, en las fechas fijadas en el cüntrato, el pago de las cuota.<; 
de amortización y de los interes"e"s convenidos, cumpliendo en lo 
sucesivo hasta cancelar la deuda el sistema de amorti~ación es
tipulado. 
La obligación. . . . 

Tratándose de obligaciones cuya prórroga vencerá en octubre 
de 1938, no existe inconveniente alguno para que reanuden las amor
tizaciones en la época que determina el artículo. En cambio, para 
las que tienen vencimiento escalonado ent're octubre de 1938 y oc
tubre de 1939 podría haber alguna dificultad. 
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Svpóngase el caso de una .obligación cuya prórroga venza el 
27 de octubre de 1939 (Ver lo dicho en el Cap. I), corresp¡ondiente 
a un contrato en el cual se estipulan pagos anuales en el mes de 
marzo. A estar a lo dispuesto en el articulo übjeto de comentario, 
el deudor estaría obligado, en caso de acogerse a la nueva ley, a 
reiniciar las amortizaciones antes del vencimiento de la prórroga. 

Art. 5°. - Los deudores de obligaciones hipotecarias compren
didas en el artículo 2°. podrán acogerse a un plan de amorti~¡¡,
ción por el cual asuman la obligación de realizar por lo TíltJ· 
nos . . . 

La solución de este, artículo consiste en dividir el capital en 
las cuotas que menciona la escala, las que se pagarán durant'e 10 
años, abonándose el interés pactado en el contrato. Nada tengo que 
objetar a las facilidades de pago que se acuerdan. Lo importante 
del asunto radica, en mi entender, en la éppca en que deben ini
ciarse las amorf'izacio.nes. 

Los, deudores de obligaciones con vencimiento entre los años 
1935 y '1938 deben pagar su primera cuota del 5 %, según la esca
la, recién en el año 1941. Este criterio es completamente perjudi
cial para los acreedores, dado que los obliga a esperar más de dos 
años J)llrll pt)r¡;ibir una cuota insignificante. Tiene dicho la Co~i
sión del Censo que los acreedores ya pagaron su tributo a la cris1s 
y que los deudores deben convencerse que hay que comenzar a pa
gar. Esto es de indiscutible acierto, mas las soluciones p¡ropuestas 
no concuerdan con ese pensamiento. 

Igual crítica que ésta, cabe hacer a la iniciación de los pagos 
por cuotas dispuestas por el artícufo 6°. 

Art. 12. - Para acogerse a los beneficios a que se refieren los 
artículos 5°., 6°0 y 13, el deudor deberá notificárselo al acreedor 
mediante telegrama colacionado, redactado en un fo¡•mulario es
pecial que estará a disposición de los interesados en las oficinas 
del Cori·eo Nacional. -
La notificación deberá hacerse en los plazos siguientes: 
Comienzo del pago: 1939: hasta 31/12/38 

" " " 1940: " 31/10/89 
" " " 1941: " 31/10/40 

Si el inmueble estuviese gravado con dos o más hipotecas, la no
tificación deberá hacerse a cada uno de los acreedores. 
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Si el deudor omitiera realizar las notificaciones dentro del pla
zo legal, se entenderá que opta por el -c'Umplimiento del contratv 
a partir de la fecha en que, según los artículos 2•. y 8•., deberá 
reanudarse la amortización, sin renunciar por ello a los benefi
cios acordados por las leyes números 11.741 y 12.310 y el ar
tículo 4• de- la presente ley hasta dicha fecha. 

Los plazos establecidos para la opción de los deudores resul

tan extremadamente largos. No hay razón valedera que los justi

fique, pues quien ha presfado cap1itales necesita conocer con cert!O

za la época en que ha de poder disponer de ellos r¡_uevamente. Adé:· 

más, no es justo, desde ningún' punto de vista, que 10!'1 acreedores 

estén obligados en virtud de este artículo a esperar un largo espa

cio de tiempo para 00nocer recién la oPtción del deudor. Téngase 

en cuenta que aquéllos han soportado ya cinco años de p;rórroga; 

que de acuerdo a este proyecto deben sufrir una nueva espera; y 

que muchos de ellos pactaron en el contrato el pago ínfegro, debien

do en su lugar recibirlo en forma fraccionada. Piénsese, asimisnio, 

que con la excesiva divisibilidad de los capitales-se invita a sus pro' 

pietarios a confundir las pequeñas cuotas de amortización con los 

réditos que están habitualment'e destinados a gastarse. Si tal cosa 

ocur;riera, esta ley habda curado la economía de los deudores y per

judicado la de los acreedores. To.do lo expnesto, viene a demostrar

nos la delicadeza del asunto reglado por esta ley. Hay, pues, que 

dar facilidades de pago a los deudores, teniendo especial cuidado 

de no, ocasionar la ruina de los titulares de pequeños capit'ales . 

.. 

CAPiTULO VIII 

ANTEPROYECTO DEL AUTOR 

SUMARIO: 52. Bases para una solución. - 53. Planes generales. - 5-L 
Conversión de las pequeñas deudas. - 55. Capitalización y 
destino de la diferencia de intereses. 

52. BASES PARA UNA SOLUCION. - Hemos dicho en .el 

cap1ítulo anterior, que el problema hipotecario argentino no le) cons

tituye la deuda global, sino aquélla que se encuentra actualmente 
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en estado de maratoria. He anoi'ado, asimismo, en forma brevísima 
los distintos proyectos presentados hasta hoy, tendientes a solucio
narlo. Cábeme ahora, concret'ar en un anteproyecto mis observacio
nes f'obre esta difícil y ardua cuestión. 

Las atinadas advertencias hechas por la Comisión del Censo hi
potecario, la prédica autorizada de la prensa argentina, las inquie
tudes que este asunto ha despertado en diversos círculos, la funda
mentación de los p1royectos aludidos, tndo ello nos permite afirmar, 
en principio, la urgente necesidad de que el Congreso dicte una nue
va ley al respect'o, evitando, de esta manera, los peligros que aca
rrearía el vencimiento de las leyes 11. 7 41 y 12. 310. 

Admitido esto, queda por averiguar sobre qué bases se ha de 
estructurar la nueva legislación. 

La mayoría de los proyectos confeccionados parte ·de una cla
sificación de las obligaciones, distinta de la que sirvió de punto de 
referencia para otorgar la prórraga anferior. En efecto, la ley vie
ja dividió en tres grandes grupos a las hipotecas: a) las vencidas o 
exigibles antes de la vig·encia; b) las vencidas o exigibles durant'e el 
primer año; e) las que vencieran o resultaren exigibles con poste
rioridad (ver capítulo I). Esta clasificación no se ha mantenido en 
los proye(3toª, Pl1rt'iéndose, en cambio, de otros supuestos, sin adn.
cirse razones valederas. 

Por mi parte, conceptúo que la realidad social que ofrecía el 
país en 1933 era distinta a la actual. Por lo tanto, a las obligacio
nes comprendidas en la moratoria hay que enfocarlas p,or segunda 
vez. Por ejemplo, en la actualidad, no tenemos más que dos grupos 
de obligaciones en est'ado de prórroga: a) el grupo más considera
ble, cuyo plazo fenece el 20 de octubre próximo en la Capital Fe
deral ;y b) otro grupo con vencimiento escalonado en el espacio com
p,rendido entre octubre de 1938 y octubre de 1939. 

En conclusión, sin considerar erróneo otro criterio, prefiero l'e· 
ferir la nueva ley no a la época de vencimiento o exigibilidad de las 
obligaciones, como lo hacen los otros proyectos, sino más bien a la 
fecha de vencimiento de la prórroga de cada grupo, pues ésta es 
la realidad que nos ofrece el país en el presente. 

Con lo dicho, paso a continuación a explicar, en forma breve, 
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el contenido de m1 antep1royecto, dejando expresa constancia que 
han servido para elaborarlo las conclusiones del Censo Hipotecario 
Nacional, como así también los interesantes y bien insp~rados prü
yectos del Poder Ejecutivo y de los diputados Piedrabuena, Mén
dez Calzada y Padrós. 

53. PLANES GENERALES.-- Juzgo acertado el criterio Jol 
Poder Ejecutivo, en cuanto proyecta diver8os planes de solución, da
do que en esta forma hay mayores posibilidades de que la nueva 
ley comp1renda a la totalidad de la deuda en moratoria. 

En mi anteproyecto, presento también soluciones flexibles a 
fin de que la gran mayoría de los deudores hipotecarios pueda ele
gir entre los diversos planes, adecuándose a sus posibilidades eco
nómic~-

Según el plan A, los deudores pueden abonar el capital aden
dado en once cuotas, siendo del 5 % las dos p1rimeras y del 10 % 
las nueve restantes_ Los pagos deben comenzar el día de vencimien
to de la prórroga de cada grupo, esto es, el 20 de octubre del co
rriente año, tratándose de las obligaciones de la primera y tercera 
hipótesis analizadas en -el capítulo I de este opúsculo. En cuanto a 
las hipotecas del segundo grupp, o sea aquéllas cuya prórroga fene
cecrá en el período comprendido entre el 20 de octubre de 1938 y 

el 20 de oct"ubre de 1939, no es !}asible determinar día sin eónocer 
el caso concreto. 

Los qug optaren por el plan B amortizarán su deuda en 7 años, 
iniciando los pagos un año desp1ués del vencimiento de la prórroga 
res!}ectiva. 

Como se advierte, entre uno' y otro plan existe la siguiente di
ferencia: de acuerdo al primero, los deudores deben abonar una 
cuota inferior, pero en cambio deben comenzar los pagos al venci
miento del término. 

Los crestantes proyectos también dan faci~idades de pago, mas 
retardan injustificadamente su comienzo, en p1erjuicio de los acree
dores. , 

En definitiva, como estas facilidades de pago importan nuevo!': 
aplazamientos, no veo inconvenienfB para permitir, como se hace en 
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el anteproyecto, una simple prórroga, sin subdividir en cuotas el ca
pital. 

54. CONVERSION DE LAS PEQUEÑAS DEUDAS. - ~sta 
plan ha sido prop¡uesto por la Comisión del Censo y adoptado !')n 
los proyéctos del diputado Méndez Calzada y en el del Poder :Elje
cutivo. En principio, simpatizo con él, dentro de los límites dem~;p
cados por el artículo 6°. En efecto, la intervención parcial del Iij~
tado en la solución de un problema que atañe a la economía gener¡¡l 
del p¡aís, no constituye un recurso descabellado. 

Además, el caso de los pequeños propietarios de la casa-habit<t• 
ción preséntase en todo momento, y más agudizado hoy, como un 
problema d<:J carácter eminentemente social. Contribuir a la defensa, 
del hogar propio, significa un grano de arena apreciable que coope
ra a llevar un alivio a un sect'or importante d~ la República. 

Ná obstante lo dicho, no se me escapan las dificultades que pue
den presentarse, tales como la depreciación de la cédula hipotecaria 
y la restricción de los créditos ordinarios. 

55. CAPITALIZACION Y DESTINO DE LA DIFERENCIA 
DE INTERESES. - El artículo 12 del anteproyecto resuelve dps 
cuestíones importantes. En primer lugar, permite la capitaliz~
ción de la deuda por intereses, que, conforme al artículo tercero 
de la ley 11.741, quedó simplemente prorrogada. Esto es necesari9 
resolverlo expresamente en la ley, pues de lo contrario los acreedo
res no podrían capitalizarlos, ppr opon~rse a ello la pohibición del 
artículo 623 del Código Civil. 

Asimismo, la segunda parte del artículo tiende, por un lado, 
a interpretar el alcance de la tasa de interés fijada en la ley pri
mitiva (ver capítulo V), y, por otra, a resolver este problema defi
nitivamente para el futuro. 
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ANTEPROYECTO DEL AUTOR 

Planes generales 

Art. 1°. - Salvo disposición contraria, los deudores hipoteca
rios de obligaciones prorrogadas por las leyes 11. 7 41 y 12. 310 
podrán optar p,or al§?Uno de los tres planes siguientes, ya hubie
ren pactado el pago íntegro, ya por cuotas: 

A 

Amort. anual 
Oblig. cuya prórrol}a Comienzo de los 

Interés vence el: pagos; 
1". y 2·.¡ anual 
cuota sigtes. 

20/10/938 20/10/938 5% 10 % 6% 

. 
Entre 20/1Q/938 Dia de venc. 

y de la 5% 10 % 6% 
20/10/939 

1 
prórroga 

Nota. - Cokp)Ítese desde el 27 de octubre en el interior . 

Art'. 2°. - Estos deudores amortizarán anualmente, durante 
los dos primeros años, el 5 % del mon~ fijo que indica el art. 12, 
y el 10 % en lo sucesivo, con el 6 % de interés. Comenzarán los 
servicios el día en que venza la prórroga de sus resp,ectivas obliga
ciones. 
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B 

Amort. anual 
Oblig. C'/fya prórmga Comienzo de los Interés 

vence el: pagos: 
1•. cuota! 

anual 
sigts. 

2p/10/938 20/10/939 10"% 15% 6% 

Entre el 
20/10/938 Al año de vencer 10 % 15 % 6% y el la prórroga 

1 
20/10/939 

Art. 3°. - Los deudores que se acojan al plan B. amortizarán, 
durante el primer año, el 10 % del capital fijo que determina ~>l 
art. 1~ y el 15 % en adelante,, con el 6 % de interés anual. Para 
comenzar los servicios, tendrán un añ9 de plazo a contar desde el 
vencimiento de la prórroga de la respectiva obligación. 

Plan C. 

ArL ~0 • - ~()~ deudores que n?'optasen por los planes anterio
res, podrán acogerse a una nueva prórroga de dos años, comput~
da desde el vencimiento de la anterior. 

Planes especiales 

Art. 5°. - Los deudores que hayan contratado el pago ppr cuo· 
tas, no excediendo éstas, por año, del 10 % del capital adeudado, 
conforme al art. 12, reanudarán los servicios en la primera fecha 
contractual posterior al vencimient'o de la prórroga de la respectiva 
obligación. 

Las cuotas de capital, no abonadas en virtud de las leyes 11.741 
y 12.310, se pagarán escalonadamente al concluir las anteriores. 

Art. 6°. - Pueden optar por la conversión de su deuda al Ban
co Hipotecario Nacional, en las condiciones que ést'e reglamentm'á, 
los siguientes deudores: 

Rev. Univer. Año XXV- 3-4. 5 
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· "';::. a) Los propietarios de la casa-habitación que 110 adeuden en el 

Vigencia 

Opci.ón 

momento de optar, más de 10.000 pesos nacionales. 
b) Los dueños de inmuebles rurales que no adeuden más de 

15. 000 pesos, y que los exploten por sí o por sus familiares. 

Art. 7°. - Hasta que el Banco reglamente estos prést'amos y 
resuelva la solicitud, el deudor deberá optar provisoriamente por al
guno de los planes A, B. o C. 

Disposiciones comunes 

Art. 8°. - La vigencia de esta ley, respecto a cada relación 
contractual, comenzará al vencimiento de la p,rórroga acordada por 
las leyes 11.7 41 y 12. 310; y concluirá con la cancelación de la deu
da o con la caducidad de sus beneficios. 

Art. 9°. - El deudor que opte por los planes A o B está obli-
gado a comunicárselo a su acreedor, mediante notificación judicial 
o not'arial o por telegrama"colacionado, en el espacio de tiempo com
prendido entre la publicación de la ley y el vencimiento de la pró
rroga de la respectiva obligación. 

El silencio de los deudores se interp¡retará como opción por la 
simple prórroga acordada en el art. 4°, 

Art. 10. -- Quien optare por un plan no podrá cambiarlo sin 
la conformidad de su acreedor, salvo el caso del art. 7. 

Requisitos Art. 11. - Son requisitos para gozar de los beneficios de esta 

Formación 
del monto 

ley: 
a) Acogerse en la forma y condiciones determinadas en el 

artículo 9° . 
b) No haber perdido los beneficios acordados por las leyes 

11.741 y 12.310. 

Art. 12. - Los intereses contractuales anteriores a la vigen
cia de la ley 11 . 7 41 se sumarán al capital adeudado, y sobre este 
monto fijo se calcularán los servicios de amortización del capital. 

En ningún caso podrá cobrarse la diferencia entre el interés 
convenido en el contrato y el legal fijado en esta ley y en la 11.741. 
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Art. 13. Mienl'ras el deudor goce a~ los beneficios 
ley, no podrá ser obligado a pagar más del 6 % anual de interés. Si 
no hubiera estipulado ninguno, pagará el 6 %· 

Art. 14. - Cuando los capitales otorgados en préstamos hipo
tecarios hayan sido levantados en la plaza, los intermediarios sólo 
estarán obligados a pagar el 6 % anual, duranl'e la vigencia de esta 
ley, del cual ppdrán retener el 1/2 % para sus gastos de adminis
tración. 

Art. 15. - Son obligaciones legales del deudor: 
a) Abonar los intereses legales en la época y lugar estable

cidos en el contrato. 
b) Pagar las amortizaciones correspondientes conforme a los 

planes A o B. 
e) Mantener al día el pago de los impuestos, tasas y contri

buciones. 

Art. 16. -- Cesarán los beneficios de esta ley: 
a) Si durante la vigencia, el d'eudor se atrasara en más de 

un año en el pago de los impuestos, tasas o contribuciones. 
b) Por el incumplimiento de las obligaciones acc~sorias pae

tadas en el contrato y no ;regladas aquí. 
e) Pur el concurso civil, quiebra o liquidación sin quiebr¡1 

del deudor. 
d) Por la venta de la cosa hipotecada. 
e) Por el estado de liquidación judicial de las sociedades. 

Art. 17. -- El acreedor sólo fendrá acción ejecutiva p¡ara el 
cobro de los servicios de amortización de capital e intereses venci
dos, cuando su deudor no efectúe los pagos en las oportunidades ik 
terminadas en el contrato. 

Art. 18. - La prórroga para el pago de las obligaciones ga
rantidas con hipoteca importa también la prórroga de su inscrip
ción en los registros de hipptecas, sin necesidad de cumplir requi
sito alguno. 

Art. 19. - Las disposiciones de esta ley serán consideradas de 
orden público y, en consecuencia, se'rán nulas y sin ningún valor ias 

Pérdida 
de los 

beneficio: 
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renuncias a sus beneficios consignadas en las convenciones particu .. 
lares. 

Art. 20. - Exceptúanse de las disposiciones de esta ·ley ias 
hipotecas coústítuídas a favor del Banco Hipotecario Nacional. 

AI't. 21. - Comuníquese, etc. 

PROYECTO DEL DIPUTADO CARMELO P. PIEDRABUENA' 

¡Artículo l". - Las obligaciones garantidas con hipotecas, constituidas 
con anterioridad a la ley número 11.741, y que se hayan hecho exigibles por 
falta de pago de intereses, amortizaciones convenidas o vencimiento del tér
mino de la obligación, sólo podrán ejecutarse en la siguiente forma: el 20 '~o 
la expiración d la ley número 1].741; el 30 % a laño y el 50 % a los dos 
años 'de la misma fecha. 

Art. 2". - El beneficio del término legal, caduca de pleno derec-ho, sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, en los siguientes casos: 

a) Cuando el deudor dejare de abonar una o varias cuotas en la 
época fijada; 

b) Cuando .se encuentre atrasado en el pago de los intereses legalcF 
o deje de abonarlos en la~ épocas convenidas; 

e) Cuando se encuentre igualmente atrasado en un año en el pago 
dc;1 impuestoso servicios públicos fiscales .. 

Art. 3•. --- Durante la vigencia de esta ley no podrán cobrarse intere
ses que excedan un máximo de 6 % anual. 

Art. 4•. - La prórroga para el caso de las obligaciones hipotecarias 
importa, tambJén de hecho la prórroga de su inscripción en lDs reg;istros de 
hipotecas, -sin ll.flcesidad de cumplir requisito alguno. 

Art. 5°. - Los beneficios de esta ley no rigen para aquellas o blign
eiones que se hayan hecho exigibles por motivos distintos del plazo estipn
lado para la devolución del capital o por falta de pago de los intereses o 
amortizaciones convenidas y tampoco rige en los casos de -concurso o quiP
bra del deudor o adjudicación de bienes o de sociedades anónimas que es
tán en liquidación o cuando la propiedad hipotecada fuera vendida por or
den judicial y a consecuencia de ello, el privilegio del acreedor hipotecano 
sobre el inmueble hubiera de hacerse efectivo sobre el precio. Tampoco rige 
para las obligaciones que actualmente están ejecutándose por haber cadu
cado los beneficios de la ley sobre moratoria hipotecaria. 

Art. 6•. - Quedan extinguidos los saldos deudores de las hipotecas 
comprendidas en esta ley y ejecutadas antes o durante su vigencia. 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 
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PROYECTO DRL DIPUTADO .JOAQUIN MENDEZ CALZADA 

Artículo 1". - Prorrógase hasta el 19 de junio de 1939, la ley número 
11.7 41 y su complementaria número 12.310, en todos sus efectos y con el 
régimen de beneficios y excepciones que en ella se ()stableeen. 

Art. 2•. -- Desde la fecha señalada en el artículo 1'., comenzarán a 
correr nuevamente los plazos interrumpidos por las leyes 11.741 y 12.310, 
debiendo completarse a' contar de la misma, los plazos de tiempo que falta
se cumplir, con prescindencia de los períodos de prórroga acordados por las 
leyes mencionadas. 

· Art. 3". - ':l'odas las o bligadones garantidas con hipotecas que se en-
centrasen acogidas a las leyes 11.741 y 12.310, podrán optar por su can
celación total a la expiración del plazo pactado; por la reanudación de lu,¡; 
amortizaciones que hubies.en sido convenidas en la escritura de constit<J.
eión; o por su pago en cuotas anuales o semestraJes según sg co:qvenga, del 
12 % anual, en concepto de servicio fijo de intereses y amortizá'eión. 'Si 
optasen por este último régimen de cancelación, deberán dar noticia legal 
al acreedor dentro de los tres meses de la sanción de esta ley e iniciar <>1 
pago de las cuotas de amortización dentro del término de quince días, a 
partir del 19 de junio de 1939. 

- En caso de incumplimiento regirán las condiciones y plazos que so hu
biere pactado. 

Art. 4". - Todas las obligaciones garantidas con hipoteca, que no P,X
cedan de $ 10.001, o que hubiesen sido reducidas con anterioridad y por 
amortización, a menos de dicha sump,, y que pertenezcan a deudores que no 
posean otro bien raíz, podrán optar por la conversión de sus hipotecas al 
Banco Hipotecario Nacional, en las condiciones generales de dicho establo
miento, a cuyo efecto deberán solicitarlo a esta institución.,_ dentro del pla
zo de prórroga del artículo 1 •. 

Art. 5". - Para el cumplimiento del artículo anterior, se autoriza al 
Banco Hipoteeario N-acion-al a emitir hasta 50.000.000 de p-osos en cédulas 
ordinarias y 150.000.000 en certificados de cédulas no negociables y ~on 
cargo de rescate por el Banco en la proporción de 5.0. 000.000 de pesos anua · 
les por lo menos, a cuyo fin la autorización de emisión de cédulas ordina
rias, se entenderá extendida a la suma total de los certificados en circula .. 
ción, dentro del monto máximo establecido. 

~<\.rt. 6". - Con la previa conformidad de los acreedores hipotecarios, 
éstos recibirán en cancelación de sus créditos el 25 % en cédulas ordina
rias y el 75 % en certificados <!e cédulas no negociables, que el Banco Hi· 
potecario rescatará de acuerdo al orden de los vencimientos de las obliga
ciones de origen . 

Estos certificados no negociables, podrán, no obstante, ser dados por sus 
tenedores en cauciones y garantías, y transferidos por redescuentos. 

Quedando saldos deudores de la primitiva hipoteca, por no alcanzar los 
préstamos acordados por el Banco Hipotecario Nacional, si no excediesen del 
10 % del nuevo préstamo deberán ser abonarlos al vencimiento del púmer 
año. En caso de exceder el referido porcentaje se dividirá en dos cuotas, pa
gaderas junto con los dos servicios anuales. 

Art. 7". - Cuando las obligaciones garantidas con hipotecas lo fuesen 
sobre propiedades rurales, o la naturaleza del bien lo permitiese, en las que 
el monto de la deuda fuese menor que el 50 % de la tasación fiscal, munici .. -
pal o judicial, el deudor tendrá derecho en caso de ejecución, a pedir la di
visión del bien raíz, pero continuando afectada toda la propiedad en gamn-
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tía de la deuda, y la parte no ejecutada al pago del saldo, en caso de imu· 
ficencia del precio obtenido por la porción vendida. 

Art. 8°. - Las entidades financieras, que por imperio de esta ley, se 
viesen obligaq<ts acodar a' deudores acogidos a la misma y que no 'lo fuesen 
por saldo de precio, las facilidades de pago que en ella se articulan; podrán 
solicitar del Instituto Movilizador préstamos con la garantía de estos créditos, 
dentro del régimen de la ley número 12.157 y en la medi~a de los, medi.os fi
nancieros de que disponga el instituto o 'de los que fueren provistos por el 
Poder Ejecutivo a este fin y que autoriza el artículo 4°. de su ley orgánica. 

Art. 9°. -Los ac1·eedores particulares y las entidades comeTciales e in,
dustriales, podTán acogerse a los beneficios del artículo anterior, siempre que 
lo efectúen por medio de una institución bancaria facultadas para estas op~
raciones, y cuyo tTaspaso se acredite por el carácter de c'tmpensaciones ele crér 
ditos, o garantías de deudas a las instituciones intermediarias. 

Art. 10°. - El interés de las obligaciones hipotecarias comprendidas 
por 1a presente y hasta su extinción, no podrá exceder del 6 %. 

~Tt. 11°. - Comuníquese ,etc. 

PROYECTO DEL DIPUTADO J. SIMON PADROS 

ATtículo J ". - Sólo podrán acogerse a los beneficios •lio esta ley, las obli~ 
gaciones garantidas con hipoteca que estaban amparadas por las leyes núme
ros 11.741 y 12.310, que la prorrogó. 

Art. 2°. - El beneficio que acuerda esta ley no rige para las obligado· 
nes hipotecarias que fueron constituidas en garantía de créditos comerciales, 
distintas por consiguiente de las operaciones de crédite hipotecario común. 

Art. 3°. - Las obligaciones hipQtec.arias, amortizables por cuotas, reini
ciarán el pago de las cuotas de amortización en el día aniversal'io ele 1939, de 
la fecha de amortización contractual, manteniendo en lo sucesivo 'lista canee: 
lar la deuda, el mismo ritmo de pagos establecido en la escritura hipotecaria. 

Art. 4°. -.,.. Las obligaciones hipotecarias c9n vencimiento de pago 'ínte
gro queihm sujetas a las ::mortizaciones anuales fijadas como sigue: 

PAGOS ANUALES 

Año de vencimiBnto 1939 1940 1941 1942 1943 1944 1945 

Hasta el 31/12/1933 52 % 48 % 
1934 35 % 35 % 30 % 
1935 26 % 26 % 26 % 22% 
1936 21% 21 % 21 % 21 % 16 % 
1937 18% 18 % 18 % 18 % 18 % 10% 
Ul08 15% 15% J.5 % 15 % 15% 15 % 10% 
1039 15% 15 % 15% 15% 15% 15 % 10% 
1940 18 % 18 % 18 % 18% 18% 10% 
1041 21 % 21 % 21% 21 % 

1 1 l 1 1 
1942 . 26 % 26 % 26 % 22 '* 

1943 . 35 % 35 % 30% 
% 10 % 
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Las obligaciones que venzan en el año 1945 o siguientes deberán cancelarse 
en' la fecha de su vencimiento. 

Art. 5°. - Durante la vigencia de esta ley y para las obligaciones hi· 
\ potecarias amparadas a la misma, no podrán cobrarse intereses que excedan 
·pe l"s indicados a continuación: 

P¡or ciento del interés estipulado en el 
·, contrato original· 

Por ciento anual a pagar hasta la 
cancelación 

~
sta el 6 % El mismo estipulado 

ayor del 6 % y hasta el 8 % Seis por ciento. 
ayor del 8 % y hasta el 9 1/2 % Dos unidades nor ciento menos 
1 

yo<" del 9 y 1/2 % Siete y meaio -por ciento. 
Sf interés Seis por ciento. 

1 Art. 6°. - El monto anual correspondiente a la G.iferencia de intereses 
entre lo estipulado en el co.ntrato original y lo pagado en realidad por impe
rio de esta ley, será acumulado sin devengar interés ninguno, debiendo el deu
dne efectivar el total de aquellas diferencias, juntamente con el pago de ean
rrllación de la deuda. 

Art. 7°. - El saldo personal emergente de ejecución hipotecaria, se 
a:inortiza,rá durante 15 años, mediante el pago de cuotas anuales iguales, que 
nb devengarán interés alguno. ' 

Dichas disposiciones regirán también para los deudores del Banco Hi
potecarie Nacional. 

Art. 8". - Para acogerse a los beneficios de esta lev es indispensable 
que el deudor: 

a) En el caso del artículo 3". y siguientes, cumpla los pagos de amor-
tizaciones que el mismo establece; · 

b) Mantenga al día el servicio de intereses de acuerdo a lo estipulado 
en el respect-ivo· contrato ; 

e) Se encuentTe al di a en el pago de los impuestos; · 
1 

c1) Haga una manifestación expresa dentro de los 30 días posteriOI'es 
a la· promulgación de esta ley, indicando. su resolución de acogerse 

a los beneficios que la misma acuerda . 

Art. 9". - Sin consentimiento expreso del acreedor el deudor no podrá 
efectuar amDTtizaciones mayores de las consignadas en la presente ley, enten
diéndose los plazos y amortizaciones establecidos en beneficio común del acree
dor y del deudor. 

Art. 10. - A los efectos del artículo 3.151 del Código Civil, los acree
dores conservarán su privilegio sin necesidad de reinscripción en el Regis
tro de la Propiedad hasta seis meses después de vencido el último plazo aeor
dado al deudor para reembolsar totalmente su deuda. 

Art. 11. - El beneficio de esta ley no regirá para aquellas obligaciones 
que se hayan hecho exigibles o se hagan exigibles por motivos distintos del 
plazo estipulado para la devolución del capital o por falta de pago de los in
tereses o de las amortizaciones convenidas, y tampoco rige en los casos de con
curso, quiebra del deudor o adjudicación de bienes, o de sociedades anónimas 
que estén en liquidación, o cuando la propiedad hipotecada fuera vendida por 
orden judicial y, a consecuencia de ello, el privilegio del acreedor hipotecario 
sobre el inmueble hubiera de hacerse efectivo sobre el precio. 

Art. 12. - Cuando los capitales otorgados en- préstamos hipotecarios 
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hayan sido levantados en la plaza, los intermedi&J:Íos sólo estaTán {)bligados a 
pagar el 6 % anual, durmTte la Vigencia de esta ley, del cual podrán Tetener 
el 1/2 %, pm·a sus gastos de administración. / 

Art. 13. - Las disposiciones de esta ley serán consideradas' de orden/ 
público y en 'consecuencia, serán nulas y sin ningún valor las renuncias a su1 

benef1:~~ ~04~signa~~:a:: ~:ro~:~:n~i:~:: k~rt~~~~~~~:iones que se opongan r¡ 
esta ley. · 

M. 15. - Comwúqu.,, ""· 

1 
PROYECTO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 

1 
Artículo 1°. - Los deudores de obligaciones con garantía hipotecaha 

que, al vencer la ley número 12.310 de prórroga de la número 11.)741, se fn· 
cuentren amparados por sus disposiciones, podrán acogerse a los benefjcios :ae 
la presente ley conforme con las normas siguientes: 

Art. 2°. - Las obligaciones hipotecarias de vencimiento íntegro o pag:· .. -
deras en cuotas que por año excedan del 10 % del capital originario, comen·· 
¡¡;arán a amortizarse: en 1939 las que según el contrato habían vencido antf)s 
del 1°. de enero de 1933.; en 1940, las vencidas durante los años 1933 y 1934; 
y en 1941, las vencidas durante los años 1935 a 1938. 

Las obligaciones que se hubiesen hecho exigibles por falta de pago de 
los intereses y amortizaciones convenidos a que se refiere la ley número 11. 7± 1, 
se considerarán vencidas a los efectos de la presente ley en la fecha en que 
pudo ser exigible la devolución del capital por la causa mencionada. 

Art. 3°. -- Los deudores de obligaciones con garantía hipotecaria am(;l' .. 
t'izables mediante cuotas que, por añ0, no excedan del 10 % del capital ori .. 
g·inario, reanudarán a partir del año 1939, en las fechas. fijadas .en el cont1':::..
to, el pago de lás cuotas de amortización y de los intereses convenidos, cum
pliendo en lo sucesivo hasta cancelar la deuda el sistema de amortización esti
pulado. 

La obligación, por lo tanto, se considerará prorrogada por un pla~o igual 
al período du_rante el cual estuvo suspendido el pago de las cuotas ¡de amorti
zación. 

Art. 4°. - Desde la fecha de vencimiento de la ley 12. 310 hasta el día 
en que, según los artículos 2"., 3°. y 8'0 • deberá iniciarse la amortización, las 
obligaciones comprendidas en la presente ley permanecerán bajo el Tégimen de 
las leyes 11.741 y 12.310. 

Durante este plazo el deudor deberá abonar, sin embargo, el interés pac
tado en el contrato sobre el capital adeudado al vencer la ley 12. 310, sin per
juicio de lo establecido en los artículos 6°. y 19. 

Art. 5". - Los deudo.res de obligaciones hipotecarias comprendidas en el 
artículo 2°. podrán acogerse a un plan de amortización, por el cual asuman la 
obligación de realizar por lo menos las siguientes amortizaciones : 
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A mortiza.ción por cada $ 100 de ca pita 1 adeudado : 

5 
5 
5 

~ 1 ;;\ 11 ~ 1\ ~ ¡\- ~-··\ ~ y·~ \ ~--\ *, .. ~--~--
rl m m ~ ~ M 1 rl rl rl IM rl¡ rl 1~ 

i 1 ! y ll ¡¡ i! lf\ t: \~:-1 ¡; i .. ·--
5 1 5 5 8 10 10 1 12 1 15 1 15 1 15 
5 1 5 5 8 10 10 1 12 i 15 1 15 1 15 
5 1 5 5 1 8 10 10 \ 12 1 15 1 15 1 15 
5 1 5 5 1_1 8 10 10 1 12 1 15 1 15 l 15 

1 1 1 1 1 1 

Dmaute este régimen de pagos, deberá abonarse Eobre el saldo impag0 
de la deuda el interés pactado en el contrato. 

Si no hubiera interés estipulado, el deudor que haga uso de la prórroga 
deberá abonar intereses dentro del tipo fijado en el artículo siguiente. 

Art. 6°. - En caso de q~e el deudor optara por amo.rtizar su obligación 
en un período más brt)ve que el previsto en el artículo anterior, obligándose 
a realizar por lo menos las amortizaciones que se indican a continuación, no 
podrá cobrárselo un interés superior al 6 por ciento anual. 

JT enC'im~iento 
contract~tal 

1 
A mMtización por cada $ 100 de capital ade'!J:dado: 

j.~----··-1~-~---·--·------1-· ·~· -~ .. ~ ~ "1"1 -.:fj,"tf = 1 O [ rl 1 N 1 M 1 ~ f ~ 
! ~ 1 ~ 1 ~ ~ ~ 1 ~ 1 ~ 

-~~ ~--~--~-- 1 ---

1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 

10 1 15 1 20 1 25 1 30 
1 10 1 15 1 20 1 25 
1 10 1 15 1 20 1 25 

20 
20 
20 
20 

1 1 10 1 15 1 
1 1 10 1 15 1 
f 1 i~ 1

1 i~ 1 

30 
30 
25 
25 
25 
25 

30 
30 
30 
30 

Las sumas que el deudor hubiese pagado en exceso del 6 %, :mtes ue 
comenzar la amortización, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 4°. apartado 
segundo, se entenderán abonadas a título de amortización de capital. 

Esta imputación quedará firme con el pago de la primera cuota de amor
tización. N o obstante, el deudor sólo podrá .reducir en razón de ella el último 
pago que haga en cancelación de su deuda y abonará, entretanto, íntegramente 
las cuotas mínimas a cuyo pago se hubiese obligado, salvo convención en con-
trario entre las partes. · 

El beneficio de la reducción del interés cesará en todos los casos en que 
la obligación se haga exigible de acuerdo con lo establecido en el ai·tículo 10, 
a partir de la fecha en que el deudor quede constituído en mora. 
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ATt. 7". ---: Si el inmueble estuviese gTavado con dos o más hipotecas~ 
se determinará la fecha en que según los artículos 2". y 8•. debeTá iniciarse 
la amoTtización, por la obligación que haya vencido primero, cualquiera sea 
el grado de la llipoteca que gaTantice dicha obligación. ' 

El plan de arnoTtización al que podTá acogerse el deudor según los ar 
tículos 5°, y 6°. deberá comprender a todas las deudas Cr_>mO si se tTatara de 
una sola. 

Las cuotas de amortización así determinadas, se destinal'án a cance1.ar 
sucesivamente las distintas obligaciones una tras otra en el orden de preferen
cia de las respectivas hipotecas, salvo convención en contrario entre los acree
dores y el deudor. 

Durante este régimen de pagos deberá abonarse sobre el saldo impago 
de la deuda en curso· la amortización así como sobre las deudas garantizadas 
con hipotec~s en grado posterior, el interés que correspondre> según lo dispues
to en los artículos 5". y 6". 

Art. 8•. - Los pagos a que se refieren los artículos 5•. y 6". serán exi
gibles al cumplirse en el año respectivo la fecha de vencimiento de la obliga
ción o la fecha de pago del serivicio de amortización, en su caso. 

Si según el contrato debiesen realizarse servicios periódicos de amorti, 
zación por períodos más breves que un año, el deudor abonará la cuota míni
ma anual prevista en los artículos 5•. y 6". en las fechas correspondientes, en 
tantas cuotas parciales iguales como sea el número de los servicios por aúo 
convenidos en el contrato. 

Art. 9". -- Los deudores que se hubiesen acogido a las disposiciones de 
los artículos 5". y 6". de la presente ley podrán efectuar, en .cualquier momen
to, amortizaciones adicionales que no bajen del 10 por ciento del capital adeu
dado al vencer la ley 12. 310. Los acreedores no estarán obligados a aceptnr 
tales amortizaciones sino después de vencidos noventa días de recibida la no
tificación hecha por el deudor, salvo que éste pague por anticipado los inte
reses correspondientes a dicho plazo. 

Art. 10. - El beneficio de la prórroga cesará si el deudor de.,jara de 
cumplir las obligaciones que le incumben con arreglo a las disposiciones prer-e
dentes, como asímismo en todos los casos en que, en virtud del contrato o de 
las leyes en vigor, la obligación se haga exigible por motivos distintos del 
vencimiento del plazo o la falta de pago de los servicios estipulados en el eon
trato. Ncr constituirá atraso, a los efectos de esta ley, la falta de pago de in
tereses adelantai'ios, aunque se hubiera estipulado la obligación de pag,arlos en 
esa forma. 

Art.-11. - Los efectos de la inscripción en el Registro. de Hipotecas de 
todas las hipotecas en vigor al caducar la ley númmo 12. 310, quedarán pro
rrogados, sin nueva inscripción, hasta el 31 de diciembre de 1950. 

ATt. ·12. - Para acogerse a los beneficios a que se refieren los artículOis 
5•., 6•. y 13, el deudOT debeTá notificáTselo al acreedor mediante telegrama co
lacionado, redactado en un foTm.ulario especial que estará a disposición de los 
interesados en las oficinas del Correo Nacional. 

La notificación deberá haceTse en los plazos siguientes: 

Aíi.o en que debe co11len
zar la a111ortización 

1939 
1940 
1941 

Térrnino hasta el mwl debe 
hacerse la notificación 

31 de diciembre de 1938 
3'1 de octubre de 1939 
31 de octubTe de 1940 
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Si el inmueble estuviese gravado con dos o más hipotecas, la noti:fi
cwn deberá hacerse a cada uno de los acreedores. 

Si el deudor omitiera realizar las notificaciones dentro del plazo leg!tl 
se entenderá que opta por el cumplimiento del contrato a partir de la fecha 
en que, según los artículos 2°. y so: deberá reanudarse la amortización, sin 
renunciar por ello a los beneficios acmdados por las leyes números 11.741 
y 12.310 y el artículo 4°. de la presente ley hasta dicha fecha. 

Art. 13. - Todo propietario de un inmueble gravado con hipotecas 
comprendidas en el artículo 2°. de la presente ley tendrá derecho de que el 
Banco Hipotecario Nacional le acuerde, sujeto a las disposiciones siguientes, 
un préstamo especial destinado a la conversión de su deuda hipotecaria, siem
pre que en conjunto el capital adeudado al caducar la ley número 12.310 
no exceda de lO. 000 pesos en caso de un inmueble urbano edificado, o de 
15. 000 pesos tratándose de una propiedad rural en explotación. 

Estos préstamos se acordarán a medida que deba comenzar, de acuerdo 
con el artículo 2°. la amortización de las o bligacioues hipotecarias existenteS. 

Art. 14. - El Banco sólo acordará el préstamo especial de conversión si 
la deuda particnla1· garantizada con hipotecas pudiese ser c(mcelada totalmen
te mediante el préstamo del Banco, a menos que el deudor se obligue a pagar 
el saldo en el acto de escriturar el préstamo o que el acreedor consienta en 
recibirlo en otra· forma. - -

Art. 15. - Los préstamos especiales de conveTsión a que se refieren los 
artículos precedentes pod1:án ser acordados por el Banco, hasta la concurrencia 
del 60 por ciento del valor asignado por el Banco al inmueble. 

Podrán agregarse .al préstamo los gastos que demande la escritura de 
la nueva hipoteca. 

Art. 16. - En todo lo no expresamente establecido en esta ley, los 
préstamos especiales de conversión se regirán por las disposici~~es de la ley 
orgánica del Banco Hipotecario Nacional. 

El Banco propondrá al Poder Ejecutivo las normas reglamentarias par:~ 
la eoncesión de estos préstamos. 

1 Art. 17. - Para tener derecho al préstamo especial de conversión, e[ 
deudor deberá presentar su solicitud al Banco Hipotecario Nacional dentro de 
los treinta días de vencidos los términos indicados en el artículo 12 . 

.Art. 18. - El deudor deberá consignar en la solicitud el nombre y domi
cilio del o de los acreedores hipotecarios, sin perjuicio de los demás datos que 
pueda requerirle el Banco Hipotecario Nacional. 

Deberá acompañar además una declaración sobre el capital adeudado al 
vencer la ley 12.310, otorgada por el acreedor y autenticada en forma sufi
ciente a juicio del Banco. Esta certificación deberá ser entregada por el acree· 
dor dentro de los veinte días de la fecha de la notificación a que se ref~er·e 
el artículo 12 . 

Art. 19. - Durante el trámite de la solicitud, el deudoT podTá suspen
der el pago de la amortización. 

Deberá abonar los intereses cumpliendo lo dispuesto en el artículo 4''. apar
tado Regundo, pero en caso de que el Banco acoTdase el préstamo, las sumas 
pagadas en exceso del 6 por ciento, se entenderán abonadas a título de amorti
zación de capital. 

Si el deudoT cayera en mora en estos pagos, el Banco denegará el pTés
tamo solicitado . 

.Art. 20. - Ta.nto el deudoT como el acreedor estarán facultados pam 
informarse en cualquier momento del estado del trámite de la solicitud. 

Será causa suficiente paTa que el Banco deniegue el pTéstamo especial 

AÑO 25. Nº 3-4 MAYO-JUNIO 1938



-368-

de converswn o revoque una resolución favorable, la circunstancia de que el 
trámite se demore por culpa del deudor. 

Si el trámite se demorase por éulpa del acreedor, dejarán de correr los in
tereses a que se refiere el artículo 4°. hasta tanto el acreedor remueva ·las cau
sas de la demora. 

Art. 21. - El préstamo especial de conversión deberá escritural'se den
tTo de los 30 días de haberse notificado al solicitante la resolución favorable 
del Banco. 

El producto líquido será entregado al o a los acreedores en el orden 
de preferencia de sus créditos. 

Art. 22. ~ Si con motivo del préstamo acordado por el Banco, se cons
tituyeran otras hipotecas sobre la propiedad o se altemse la situación de las 
existentes, podrá dejarse constancia de ello en la misma ,esc~itura en que cons
te la hipoteca del Banco, sin recargo de gastos de honorari9Jl. 

Art. 23. - En el caso de que el Banco Hipotecario Nacional resolviese 
denegar el préstamo, el deudor podrá acogerse al beneficio del plazo y, en su 
caso, de la reducción del interés notificando al o a los acreedores, dentm de los 
treinta días de rechazada su solicitud, que se propone realizar las amortiza
ciones anuales núnimas previstas en los artículos 5°. y 6°. y pagando al acree
dor dentro del plazo de 90 días contados desde la misma fecha, las cuotas de 
amortización que de acuerdo con el plan elegido hubiesen vencido en el inter
valo. 

Art. 24. - A los efectos de la presente ley se entenderá por capital 
adeudado al vencer la ley número 12.310, el saldo del préstamo originario m~.1 
los intereses atrasados cuyo pago se mantuvo en suspenso en virtud del ai'
tículo 3•. de la ley 11.741. 

Art. 25. - N o quedan comprendidas en las disposiciones precedentes 
las hipotecas constituidas para garantizar el cumplimiento de las funciones 
asumidas en virtud de un contrato de mandato, de locación de servicios o de tra
bajo o como consecuencia de una relación de servicios similar; el pago de' ali
mentos; los créditos quirografarios preéxistentes y los descuentos y adelantos en 
cuenta corriente, siempre que en todos los casos la causa de la obligación esté 
expresada en la escritura constitutiva de la hipoteca. 

Tal~s obligaciones deberán cumplirse de acuerdo con los respectivos con· 
tratos y, si conforme a ellos ya se hallaran vencidos, dentro de un plazo de 
90 días de caducada la ley 12 . 310. 

Art, g~: - Todas las actuaciones relacionadas con la presente ley que 
se efectuaran ante las oficinas nacionales y la Municipalidad de la Capital 
Federal, estarán exentas de sellado y todo otro· impuesto nacional o municipal. 

Art. 27. -·· Salvo cuando esta ley dispone lo contrario, sus disposiciones 
serán consideradas de orden público, y, en consecuencia, será nula y sin nin
gún valor la renuncia de sus beneficios consignada en las convenciones par
ticulares. 

Esta nulidad comprende las disposiciones excluyentes de los beneficios 
de la presente ley, que se hubiesen convenido antes de su sanción. 

La renuncia de alguno de los beneficios acordados por las leyes 11.741, 
12. 310 y la presente, no importará renuncia de los demás. 

La convención expresa o tácita de 1a.s partes de someterse nuevamente 
al régimen del contrato, no importa renuncia de ninguno de los beneficios 
de que el deudor hubiese gozado hasta la fecha de dicha convención. 
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